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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusla 'Reai Familia eommúan m  raía 
Corle sin novedad en en impar-ante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SUSCRICIÓN NACIONAL

con el objeto de atender al remedio de los males causados
por lo s  terrem otos en  las p rovincias d e G ran ada y  M álaga .

Pesetas. Cénls.

Sum a an terior..* .  ......... 4014.7211*60

PROVINCIA DE ORENSE

A yuntam iento de Bsp.de, 10 por 100 de im pre
vistos, un día de haber del personal, la Junta 
de socorros y donativos particulares. 268 *09

Idem de Paderne, 10 por i 00 de i m p r e v i s t o s . 29 
Idem de Sandeanes, por id. y un día de haber

del personal.  ..........   88
Id¡ m de Maside, por id. id , ■ ...........    . . . .  66*75
Idem de Irijo, por id. id.  ......... ........... 51
Idem de Toen, por id. id . ......................   88*25

PROVINCIA I)E BADAJOZ

Suscrición entre los vecinos de Calera de León. 236
ídem id. de Yillagoozalo  ........................  185*34?
Idem id. de Rivera del Fresno   .......... .. - 31425
Idem id. de Azuaga ........    642*85
Idem id. de Z a fra . ................     70*90
Ayuntam iento de Garbayuela, 10 por 100 de 

im previstos, descuento á empleados y sus-
erición entre Concejales y vecinos,    55

Idem de Codosera, por iguales conceptos.-  134*86
Idem de- Puebla de la Reina, por id. id . ,    226*07
Idem de Jerez, por id. i d . . . . . . . . . .    .......... « .. 788
Idem de Villafranca de los Barros, 25 por 100 

de imprevistos y suscrición entre Concejales. 709
Idem de Quintana, de la cofradía de las Hijas

de M aría........................... ........................ . 30
Producto de una función dram ática en Albur- 

querque y de una suscrición entre los fabri
cantes de corcho Oliveros y Gasals y los ope
rarios de sus fábricas.. . .  v ‘ . . . .  i.61*50

Sociedad dram ática de Arroyo de SanServán,
y 5 .pesetas de D. Tomás. Salguero        68*30

Un desconocido, en A lm endralejo..     ..........  50
Producto de una función pública en Fuente de

C antos... .   ....................................... 60
Un día dR haber del Secretario y Oficial de la 

Junta de Instrucción pública... . . . . . ............. 7*50

PROVINCIA DE OVIEDO

Ayuntam iento de Quirós, de sus fondos m uni
cipales, Concejales y vecinos del m ism o. . . . .  214*75

Idem de Taram undi y Secretario del m ism o.. .  30
Vecindario de M iranda., . . , ............. . . , . .  132*78
Suscrición entre Concejales y vecinos de Cas-

t r o p o l . .  ............................................   174*75
Ayuntam iento y Concejales de B im enes.. - . .  ,. 41*62
Idem de Pola de Siero. ......... 500
Varios vecinos de P esoz ,    ............  20
Un día de haber deUpersonal del Hospital pro

vincial. .............................. .. TV’.-. . . . . .  109* ii

PROVINCIA DE CIUDAD REAL.

A yuntam iento de Puertollano, individuos, em
pleados y vecinos ................................    552*31

Vecinos, .de Alcolea ........................121*20
Ayuntam iento y empleados de Navas de Estena. 29

Péselas. Cénls.

Idem id. de Torrenaeva.  . . .  ................  75
Idem id» da Pedro Muñoz ............ , . .......... 434*77
Idem id. del Moral de O alatrava.. , , : ..........  . 1-0*60
Idem id. y vecinos del Corral de O alatrava.. . ,  293*71
Recogido por una comisión de niños de la Es

encia pública do Valenzuela.      ........ .. 50
Ayuntamiento, empleados y vecinos do 'Villa -

rrubia de los Ojos . . ...... ........ . . ...............  ■ 885*19
ídem y vecinos de M iguelturra..   270‘50
Idem id. de Yaldem anco.. .. ,.         ♦ 46*36
Idem, empleados y vecinos de Villar del Pozo. 20*50
Idem id. id. de Alcoba.. ..          . 33*19
Idem id. id. de V illam ayor.. .,   ..................  211*50
Idem id. de Solana.  . . . . . . . .  922*50
Profesores y iTños de las Escuelas públicas de

A l c o b a .  ........ . 10
Personal de la Jefatura de Montes « . . .  47*50
Inspectores y agentes de O rlen público .. . . . . .  47*31
Empleados de la Sección de F o m e n to  ..........  33*24 ‘
Ayuntamiento de Viso del M arques, .... . 100
Idem, empleados, Casino La Con danza, Escue

la de párvulos .y recogido por osíudlantiina.
dirigida por vecinos de Manzanares   . . 1.686

Idem,, empleados y vecinos A Ai m ed ica .. . . . . . .  97*83
Idem, id. de V i . U a m a c r i q u e . . 7 . . . . . . .  46.
D. José de Lamo, Alcalde de id  ................... • 25
Ayuntamiento, empleados y  vecinos de Re

tuerta  -----      . . . .  o. . . . . . ,  40*46
Profesores, empleádbsV alumnos y recogido por 

los estudiantes del Institu to  de segunda en 
señanza de la capital . . . . . ___. . . . . . . . . . . . .  510 63

Ayuntamiento y vecinos de Carrizosa. . . . . . . . .  113
Idem, empleados y vecinos de Argamasilla de

O a l a t r a v a  _____   207*66
Idem, id. y niños de la Escuela de Puebla del

Príncipe  ................     3960
Producto de una función dada por les Socieda

des El Teatro y dramática de la Calzada  87-75
Ayuntamiento y vecinos de Pi rón. . . . . . . . . . . . .  23*50
Producto de una función dram ática dada por

la Sociedad El lie ere o de-'Chillón  ......... • 40
Ayuntamiento, empleados y vecinos de Almu-

radi eL. . . . . . .  ----- - . . . . . . . . .  A   ..........  52*51
ídem,' id. de Porzuna , .......................... ■.. 69
Producto d e . una rifa y suscrición. casa de la

señora viuda de ¡eáoehez, de Almadén >. 692
Individuos y empleados del Ayuntamiento de 

Tomelloso y vecinos del mismo  ..................... * 160*30

PROVINCIA m  . GUIPÚZCOA .

Recaudación obtenida de los Maestros y de las 
Escuelas de niños, del distrito de A zpeitia .. » 410*63

Idem.id., de!.distrito de Tolosa............................. 284
Id^m id. del id. de Vengara.................    . . . . . . . .  485*43
Idem id. del id. de San Sebastián .. ......... 341*76
D. Manuel Carrasco, importe de la publicación 

de varias poesías., . . . . .  z . . . . , . . . . . . . . . . . .  33*40
Personal de la Secretaría de Instrucción pú

blica   . . . . .  , ........ 45
Varios vecinos  ........    74*94

RECAUDADO POR EL BANCO DE ESPAÑA

Día 12 de Marzo de 1885.
'Exorno. . Sr. Ministro de Estado, producto de 

francos 3,327, parte de la remesa de la Lega
ción de España en Stockholmo por la suscri-
ción abierta en aquella plaza. ....................   3.336*60

Regimiento dé caballería reserva, núm. 5 . . . . . .  129*90
Idem infantería de la Reina, núm. 2 . . . . . . . . .  830*93

PROVINCIA DE VIZCAYA

Juzgado dé primera instancia de M arquina... .  11*77

PROVINCIA DE JAÉN

Ayuntamiento de Peal del Becerro, de sus fon
dos , ,2 ,    .  : 50.

Los Concejales y vecinos de i d .  ......... *............................ 298*29

I Peseías. Cénts.

I PROVINCIA DE SEVILLA

¡ El Presidente de la Audiencia de lo criminal de 
; Utrera, '.............    000*36

S u m a  4 0 3 4 .0 4 8 * 2 6

j M a d r id  14  d e  Marzo d o  7 8 8 5 .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

L E Y

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  consti
tucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa 
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Be autoriza al. Mmisino de Gracia y 
Justicia para que con destino á las obres del Palacio de 
Justicia, á las de Audiencias y Juzgados, y á cualesquiera 
otras necesidades del material de la administración de 
justicia pueda disponer de las cantidades retenidas exis
tentes ^  ó, d e jo s fondos sobrantes en lo
sucesivo que procedan d é la  mitad de los depósitos déTre- 
curso de casación, después de cumplidas las obligaciones 
determinadas en el art. 1,784 de la ley do Enjuieiamiente 
c iv il

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, míes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO EL REY
K! Ministro, do G racia y  Justicia ,

PYa me m eo  &SI a ¿fe,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R EAL DECRETO 
En los autos y expediente de competencia promovida 

entre la Sala do lo criminal de la Audiencia de Zaragoza 
y el Gobernador áe la misma prqvincia, de los (males re
sulta:

Que la Guardia civil del puesto de Zuera denunció, 
entre otros, á Cipriano Pérez Aznar por el hecho de haber 
sustraído leña del monte del Pedregal; y practicadas cier
tas diligencias, fueron remitidas por el Gobernador al 
Juzgado de primera instancia del Pilar, por considerar 
que el conocimiento del asunto correspondía á los Tribu
nales:

Que instruido el correspondiente sumario, en el cual 
fué tasado el daño causado en el monte en 6M0 pesetas y 
valorada la leña sustraída en 8420 pesetas, el Gobernador 
de Zaragoza requirió áe inhibición á la jurisdicción ordi
naria, resolviéndose por Real orden de 14 de Junio de 1884 
que no había lugar á decidir la competencia mientras 
ésta no fuera promovida y. sustanciada en forma:

Que en vista de esa Real orden, el Juzgado remitió el 
sumario á la Audiencia de lo criminal de Zaragoza, la que 
fué requerida de inhibición por el Gobernador de aquella 
provincia, fundándose en que el lu cho de que se trata 
corresponde al conocimiento de la Administración por na 
exceder de 20 pesetas el daño causado; en que el hecho 
de talar y sustraer ramaje de árboles en heredad ajena
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'$s falta y no delito cuando el valor del áaño no pasa de 
10 pesetas; en que es también falta la sustracción de le
ñas eti terreno particular si el valor de lo sustraído no es 
superior á £0 pesetas; en que si bien los hechos de -que se 
tra ta  tuvieron lugar en un monte publico, no ha de ser 
su au tor de peor condición que lo sería si hubiese delin
quido en propiedad particular; el Gobernador citaba la 
regla 4.a del a r t  i% del reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
la  regla 3.a del art, 40 del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884 y dos sentencias del Tribunal Supremo:

Que tramitarlo el incidente, la Sala sostuvo su jurisdic
ción, alegando qn d  hecho de haberse instruido lo e ano 
á  consecuencia h.ioer remitido * 1 Gobernador los anh - 
cedeníes al Juzgada por considerarse que el hecho cons
titu ía  delito resohíd J.i cuestión de oom pttem ía: que ca
lificados los hechos th hurto, y habiéndose sustraído las 
leñas, correspondía el conocimiento del asunto a los Tri
bunales: que la jurisprudencia d iada  por el Gobrriiuélnr 
se refiere á sustracciones \eriHraikis tu  propiedad particu
lar, pero no á las que tienen lugar en montes púlibi os, 
que constituyen.sk m prt un de lito penable por las Orde
nanzas: que sólo puede aplicarse el art. 017 del Código a 
los que se proponen cuino principal ol jefo causar dono» 
aprovechando después los productos del misino, lo cual 
no había tenido lugar ui el prest uU caso1 la Sala el toba 
varias sentencias del Tribunal Supremo y el art. I “ fifi 
Real decreto de 8 de Mayo de 188 J:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento» resultando el presen
te  conflicto, que ha seguido sus trám ites:

Visto el art. 46M, caso 3.a, del reglamento ib i 7 de Muj o 
de 1865, según el cual cuando la infracción de un prcci p- 
to de la ley, de este reglamento y de las Ordenanzas, que 
tenga una penalidad señalada, haya sido el medio de 
perpetrar un delito definido en el Código, se abstendrán los 
Gobernadores de conocer de la infracción y reservarán su 
castigo á los Tribunales:

Visto el art. id del Real decreto de 8 de Mayo de 1884, 
que dispone «que el que cortare ó arrancare árboles, leñas 
gruesas ó ramaje, cepas ó tocones será castigado con una 
m ulta igual al valor de los productos, decomisándose és
tos. Además indemnizarán los daños y perjuicios. Si los 
productos hubieren sido extraídos del monte con ánimo 
de lucrarse, entenderán los Tribunales ordinarios, con 
arreglo al Código penal:»

Vista la regla 4.a del a rt. 40 del citado Real decreto, se
gún la cual «cuando la infracción de un precepto délas 
leves y rlisDosiciones vigentes, que tengan penalidad seña
lada, haya sido el medio de perpetrar un delito definido 
en el Código penal, se reservará su castigo á los Tribu
nales:»

Visto el art. 4.° de la ley de 17 de Julio de 1876, que 
dice: «el párrafo quinto del art. 58! del Código penal vi
gente se redactará en la forma siguiente: Quinto, con 
arresto mayor en sus grados mínimo y medio,-si no exce
diese de 10' pesetas, ó aunque exceda siempre que no pase 
de $0 cuando el hurto consista en semillas alimenticias, 
frutos ó leñas:»

Visto el art. 617 del Código, que dispone «que los que 
cortaren árboles en heredad ajena causando daño que no 
exceda de 50 pnsi las serán castígalos con la m ulta del 
duplo aí cuádruplo do! daño causado, y si éste no consis
tiese en cortar árboles, sino en talar ramaje ó leña, la 
m ulta so entenderá del tanto al duplo del daño causado. 
Si el dañador comprendido en esi - ar Genio sustrajere©  ! 
utilizare los frutos ú objetos del daño causado, y el valor 
de éste no excediera de 10 pesetas, ó de £0 siendo de se
millas alimenticias, frutos ó leñas, sufrirá la pena de cinco 
á  15 días do arres!o :«

Considerando:
4.* Que el hecho que ha dedo lugar á la formación de 

. causa contra Cipriano Pérez Aznur no consisto tuncamen
te en ..el daño causado en el inonli de que se trato , sino en 
la  sustracción de leñas que el prm osado verificó:

%* Que en ta l concepto, y tuda \ez que los actos so
bre que versa el proceso pueden m mniiuir un deli o de los 
comprendidos en el Código penal, el conocimiento qel 
asunto corresponde á los Tribunales de justicia, Jos cuales 
calificarán el hecho, apreciarán hn  ¡alegaciones que pue
da presentar el interesado en la defensa y declararán en 
su  caso si los actos ejecutados por- ol reo constituyen una 
falta;

Conformándome con lo ct u » Hado por el Consejo ule 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia ú favor - de la 'Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO' " '
El Presidente del Consejo de Ministro-,

^iAiilaBió'X 'ánovas de l €a»|jii«é

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Accediendo á lo solicitado por D. Judas Tadeo Gómez 

Maioas, Mur¡¡sim io  tío la Audiencia U m t n u l  de Las 
Palmas,

Veoftt en trasladarle A igual plaza do la tle Valencia, 
vacante por fallecimiento de D. Franc>.'o Has.

Dado cu Palacio a tliuw do Mareo do mil ochocientos
ochenta y cinco. '

' ALFONSO
Rl M i 11 i s 1 riu I » lí ira o la y J11 slii c i a,

F  r  a  Míe Amw WII w e l  a  •

Aeortlipnílo á lo solicitado p o r  11 C ris tóbal F ra n c is c o
M nii o ?! y l i a  d u o fi o, M a g i s t r a ti o i  c 1 a k u ti i r nc i a ti e lo e r i -
uiiiial de Mhniiol,

Vengo en tr a s lad a r le  á igual plasm do la do Osuna, va-' 
can to  por  h a b e r  sido ta m b ié n  t r a s lad a d o  el electo Don 
Adcculato ¿UbtiíiiiMiio,

Dado en 1 M iad o  á doce do M a n o  de mil o ch o c ien to s  
o oí tenia } cinco.

ALFONSO
El Ministro da 6 raí iui y  Jtislinia» 

ff'iM ar*®̂ ¡r© KJiwrt»#

Estando nombrado para la Iglesia prim ada y Arzobis
pado de Toledo el muy Reverendo Cardenal Fray Zeferino 
Gon/ález y Díaz Tuñán, AizoMspo de Sevilla; S M. el Rey 
(Q. D. G.l, por decreto de 9 d d  actual, se ha dignado 
nom brar para la Iglesia y Arzobispado de Sevilla al Ex
celentísimo Sr. D. Bienvenido Monzón y M artín Puente, 
Arzobispo de Granada,

Y habiendo sido aceptado este nombramiento, se están 
practicando las informaciones y diligencias necesarias 
para la presentación á la Santa Sede.

Madrid 13 de Marzo de 1885.

Estando concertado el nombramiento del Excelentísi
mo Sr. D. Bienvenido Monzón y Martín Puente, Arzobispo 
de Granada, para la diócesis y Arzobispado de Sevilla;
S. M. el R e y  (Q. D. G.), por decreto de 9 del actual, se ha 
dignado nom brar para la referida Iglesia y Arzobispado 
de Granada al Exorno. Sr. D. José Moreno Mazón, P a tr ia r
ca de las Indias.

¡ Y habiendo sido aceptado este nombramiento, se están 
practicando las informaciones y diligencias necesarias 
para la presentación á la Santa Sede.

Madrid 13 de Marzo de 1885.

Estando concertada la creación de la diócesis y Obis
pado de Madrid para íL var á cabo lo dispuesto en ei a r 
tículo 5. del Concordato vigente, y con el fin de facilitar 
su inmediata provisión; S. M. el R e y  (Q. D. G.), por de
creto de 9 del actual, se ha dignado nom brar para dicha 
Iglesia y Obispado al Exorno. Sr. D. Narciso Martínez Iz
quierdo, Obispo de Salamanca,

Y habiendo sido aceptado este nombramiento, se es
tán practicando las informaciones y diligencias necesarias 
para la presentación á la Santa Sede.

Madrid 43 de Marzo de 4885.

■ Estando concertado el nombramiento del Excelentísi
mo 8r. D. Narciso Martínez Izquierdo, Obispo de Sala
manca, para la nueva diócesis y Obispado de Madrid; 
'S. M. el Rey (Q. D. G.), por decreto de 9 del actual, se ha 
dignado norñbrar para la referida Iglesia y Obispado da 
Salamánca á Fray Tomás Cámara y Castro, Obispo de 
Tr ijanópolis, inpartib m  infideliuihy Auxiliar de la diócesis 
de Toledo.

Y habiendo sido'aceptado este nombramiento, se están 
practicando las informaciones y diligencias necesarias
para la presentación á la Santa Sede.

Marliu 18 de’"Marzo de 4885.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Establecida en la ciudad de la Habana la 
Compañía titulada Crédito Territorial hipotecario déla isla 
de Cubay Sociedad anónima por .acciones y ’ obligaciones, 
celia ésta de menos los elementos, de acción que ádas de 
su clase en la Península o to rg a d  -ayt. 1.560 de la íeynde 
Enjuiciamiento civil de 3 de,Febrero de 1881, -relativo á 
la tram itación que debe darse á las acciones civiles de es
tas Compañías ó Sociedades; y aun cuando se h a l la ,en 
estudio en este Ministerio un proyecto para reform ar los 
procedimientos civiles en la isla de C uba,’’el Ministro que 
suscribe, de conformidad con-todos los centros y corpora
ciones que fueron oídos con este motivo, entiende que debe

aplicarse á aquel territorio  el mencionado artículo, por 
considerar urgente el atender á la necesidad que experi
menta la Sociedad nom brada y en justa compensación de 
los beneficios que diariamente dispensa á la hoy agobiada 
agricu ltura  de la gran Antilla á consecuencia de los es
tragos producidos por la guerra civil felizmente term inada.

Y en uso de la facultad que al G-oHlerno concede el 
artículo 89 de la Constitución vigente, tengo el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 13 de Marzo de 1885.
SEÑOR:

A L . R .  P. de Y. M.,
M a n ta e l ele Tejaetífc.

R E A L  D E C R E T O  

En vista de las razones expuestas por el Ministro de 
U ltram ar, de conformidad con el Consejo de Estado en 
pleno y de acuerdo con el de Ministros,

Yeng© ■ en de ere ta r lo siguiente:
Artículo 1.“ Las Compañías ó instituciones de crédito 

legalmente constituidas en la isla de Cuba que tengan por 
objeto operaciones de préstam os hipotecarios ó-de crédito’ 
territo ria l podrán exigir por la vía de apremio el pago 
de sus créditos hipotecarios en la forma que se determ ina 
en el decreto ley de 5 de Febrero de 1869.

Art. Ei Ministro de U ltram ar dará cuenta á las 
Cortes del presente decreto, en cumplimiento de lo que 
determ ina el art. 89 de la Constitución de la Monarquía.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

Sfastrael A^siirre aSe d e ja d a .

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Entre todas las naciones m odernas, Inglate
r ra  fué la prim era que atendió á la necesidad de movili
zar el.valor de las m ercancías depositadas en almacenes, 
para lo cual estableció los certificados de depósito, endo- 
sables, que tan  conocidos son ya en todos los mercados 
de Europa y América. En 1862 se dictó para la Península 
la ley de 9 de Julio, que regulariza el procedimiento indica
do, el cual no se ha hecho extensivo todavía á ninguna 
de las provincias de U ltram ar. En la isla de Cuba princi
palmente existen desde hace tiempo grandes almacenes 
de depósito; y el increm ento que ha tomado allí el tráfico» 
la necesidad de poner á cubierto de las fluctuaciones de 
los mercados el valor de sus productos, reclam an con u r
gencia esta medida. P ara  satisfacerla, el Ministro que sus
cribe, usando de la facultad que al Gobierno concede el 
artículo 89 de la Constitución vigente, tiene el honor de so
m eter á la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid \3  de Marzo de 4885.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M., 
M anuel. áe. Tejadle* •

REAL DECRETO 
Atendiendo á las razones ^expuestas por ef Ministro de 

U ltram ar, de acuerdo con el Consejo de Ministros y en 
v irtud de la autorización que concede al Gobierno el a r 
tículo 89 de la Constitución de la Monarquía,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.® Se hace extensiva á la isla de Cuba la ley 

de 9 de Julio de 186& dictada p a ra  la Península, referen
te á los resguardos nominativos expedidos por las Compa
ñías de almacenes de depósito y custodia de frutos y m er
cancías.
■ -.-Art.®.* El Ministro de U ltram ar dará  cuenta á las 
Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El. Ministro de Ultramar,

W a n ite l  A g u ir r e  ■■«!© •

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

RELACIÓN NOMINAL DE LOS EMPLEOS Y RECOMPENSAS OTORGABAS 

POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN

Guardia civil.
Al Comandante, Teniente D. Manuel Alvarez y Alarcón em

pleo de Capitán por Real orden de 6 de Febrero de 4888, ¡en 
virtud de propuesta reglamentaria de-.antigüedad, consultada 
por el Director general por hallarse apto para el ascenso. 1 

Ai Teniente, Alférez D. Francisco Osma y Cubillo ¡empleo 
de Teniente por id. id.

A los Alféreces D. Miguel Peralta y Alvárez, D. Francisco 
Núñez y Barrufia y D. Pedro Gómez y Galíndez empleo de Te
niente por id. id.

A los Alféreces, sargentos primeros; Dé Juain ' Sarabia y
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Vieyro, D. Jacinto García. y Puente y D. Gregorio García y 
No-ales empleo de Alférez por id. id.

Infantería-
Ai Coronel, Teniente Coronel D. Enrique Useleti de Ponte 

y Rey empleo de Coronel por Real orden de 40 de Febrero 
de 1885, en -virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad, 
consulíada por el Director general por hallarse apto para el 
ascenso,

A los Tenientes Coroneles, Comandantes D. Enrique Gon
zález Velaseo, I). Manuel Tovar y Pérez y D. Manuel M a vil] as 
y Beris empico de Teniente Coronel por id. id.

A los • Comandantes, Capitanes D. José Nueros Rom aña, 
D. Ramón Ulzürrim Vele seo, D. José Pacheco Rodríguez de 
Lara, D. Elias López Orante, D. Francisco Rubín de Celis y 
D. Enrique Barraca Castro empleo de: Comandante por id. id.

A los Tenientes. D. Bernardo Arranz Jové, D. José Ibáñez 
Najurrieta, D. Julián Tierno. Tierno, D. José Gordo Cerezo, 
D. Juan Cairols Pons, D. Juan López Pérez, D. Miguel Cardona 
€Jinestar, D. José Arguelles Cortina, D. Ricardo Muro Joarizti, 
D. Manuel Murillo Benito, D. Juan Mar oto Burgos, D. Andrés 
Martín Reyes, D. Tícente Castro Somoza y D. Ensebio Tela 
Mayor empleo do Capitán por id. id.

A los Alféreces D. Casimiro Ruiz Castellanos, I). Enrique 
Martínez TTujillo, D. Perfecto Rodríguez Fernández, D. Luis 
León Marcos, .D..Emilio Ballesteros Aznar, D. Ricardo Rodrí
guez Gómez, D. Ramón-Braba Astudiilo, D. Pablo González 
Rodríguez, D. Julio González- Fegovia, D. Maximino Regüejo 
Lobo, I). Federico Palomares Giráti, D. Narciso Gómez Arce, 
D. Felipe Llopis Cañijeras y I). Darío Valiña Valiña empleo de 
Teniente por id. id.

A los-sargentos primeros D. Francisco Lacena López, Don 
Juan Benito Barcena, IL Manuel Gutiérrez Moran y D. Blas 
Herrera Vera empleo de Alférez por id. id.

Escala de reserva de infantería.
Al Capitán D. Eugenio Riñón Santos empleo de Comandante 

por Real orden de iO de Febrero de 1885, en virtud de pro
puesta reglamentaria de antigüedad, consultada por el Direc
tor general por hallarse apto para el ascenso.

Al Teniente D. Antonio Bravo García empleo de Capitán 
por id. id.

Al Alférez D. José Adserias Sanahuja empleo de Teniente 
por id. id.

Caballería.
Al Coronel, Teniente Coronel D. Antonio Sánchez Campo- 

manes empleo de Coronel por Real orden de 1% de Febrero 
de 1885, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad, 
consultada por el Director general por hallarse apto para el 
ascenso.

Al Teniente Coronel, Comandante D. Lorenzo Rubio Gui- 
llén y Benítez de Cáceres empleo de Teniente Coronel por id. id.

A los Capitanes, Tenientes D. Manuel Pinto Benítez y Don 
Joaquín Oleo Estades empleo dé Capitán por id. id.

A los Alféreces D. Fermín Gil Gabilondo y D. Nicolás Az
nar Mompeón empleo de Teniente por id. id.

Al primer Profesor Veterinario, segundo Profesor D. Ma
nuel Fernández Cejas empleo de primer Profesor Veterinario, 
por id. id.

A los segundos Profesores Veterinarios, terceros Profeso
res D. Pedro Bustamante Merino y. D. Juan Ballestero Ruiz 
empleo de segundo Profesor Veterinario por id. id.

Al Aspirante D. Adolfo Castro Remacha empleo de tercer 
Profesor Veterinario por id. id.

Al tercer Profesor de equitación D. Juan Zumel de la 
Fuente empleo de segundo Profesor de equitación por id. id*

Inválidos.
Al Comandante D. Juan Boquerín Acedillo empleo de Te

niente Coronel por Real orden de 13 de Febrero de 1885, en 
virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad, consultada 
por el Director general por hallarse apto para el ascenso.

Carabineros. ,
Al Comandante D. Manuel de Torres y Villegas empleo de 

Teniente Coronel por Real orden de 16 de Febrero de 1885, en 
virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad, consultada 
por el Dirctor general por hallarse apto para el ascenso.

Al Capitán D. Melchor Gerona y Trillo empleo de Coman
dante por id. id.

A los Alféreces D. Emilio Gilí y López del Rincón y Don 
Luis Cáceres y Pcroira empleo de Teniente por id. id.

Artillería.
Al Comandante D. Román Barrón y Bona empleo de Te

niente Coronel por Real orden de 19 de Febrero de 1885, en 
virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad, consultada 
por el Director general por hallarse apto para el ascenso.

Á los Capitanes D. Benigno Aznar y Car bajo y D. Juan Ro^ 
dríguez Sánchez empleo de Comandante por id. id.

A los Tenientes D. José Losada Canterac, D. Ricardo Sán
chez Calátayud, D. José Echaluce y Echaluce y D. Jerónimo 
Tamarit Martell y Fernández Henéstrosa empleo de Capitán 
por id. id.

Sanidad militar.
Al Subinspector Farmacéutico de segunda D. Juan Guija

rro y Torralbá empleo de Subinspector Farmacéutico de pri
mera por Real orden de 19 de Febrero de 1885, en virtud de 
propuesta reglamentaria de antigüedad, consultada por el Di
rector general por hallarse apto para el ascenso.

Al Farmacéutico mayor D. Melitón Orozeo y Troneoso em
pleo de Subinspector Farmacéutico de segunda por id. id.

Al Farmacéutico primero D. Nemesio Díaz y Válpuesta 
empleo de Farmacéutico mayor por id. id.

Al Farmacéutico segundo D. Eugenio Pérez y Triviño em- , 
pleo de Farmacéutico primero por id. id. !

Administración militar.
A los Comisarios de primera, Comisarios de segunda Don 

José Ochoa y Jáuregui y D. José Melia y Sánchez empleo de 
Comisario de Guerra de primera por Real orden de SO de Fe
brero de 1885, en virtud de propuesta, reglamentaria de an ti
güedad, consultada por el Director general por hallarse aptos 
para el ascenso.

A los Comisarios de segunda, O delates de primera D. José 
de Lanuza y Arévalo y D. Antonio Torrijos y Conesa empleo 
de Comisario de Guerra de segunda por id. id.

Al Comisario de primera personal, Oficial primero D. Gon
zalo Piñana y García de Barzanallana empleo de Comisario de 
Guerra de segunda por id. id.

A los Comisarios de segunda, Oficiales primeros D. Floren
cio Blanco y Ruiz y J). Juan Rivas y Oliver empleo de Comisa
rio de Guerra de segunda por id. id.

Al Comisario de segunda, Oficial primero personal, Ofici 1 
segundo D. Joaquín Boville y Figueras empleo de Oficial pri
mero por id. id.

Al Oficial primero personal, Oficial segundo D. Nicolás 
Fort y Roldán empleo de Oficial primero por id. id.

Al Oficial tercero D. Germán Rodríguez y Leiva empleo 
de Oficial segundo por id. id.

Archivo del Ministerio de la Guerra.
Al Oficial primero D. Cristóbal Muñoz de la Torre empleo 

de Oficial Archivero, en virtud de propuesta reglamentaria, de 
antigüedad, aprobada por Real orden de 26 de Febrero de 1885.

Al Oficial segundo D. Federico Bouhiver y Bautista empleo 
de Oficial primero por id. id.

Al Oficial tercero D. Enrique Ortiz y Clavel empleo de Ofi
cial segundo por id. id.

Al Oficial cuarto D. Julio Calahorra y Ciria empleo de Ofi
cial tercero por id. id.

Al Escribiente primero D. Emilio Oláiz é Ruarte empleo 
de Oficial cuarto por id. id.

Al Escribiente segunde D. Miguel Soriano y García empleo 
de Escribiente de primera clase por id. id.

Infantería de Filipinas.
AI Teniente, Alférez D. José Paya Vidal empico de Teniente 

por Real orden ' de 24 de Febrero de 1885, en virtud de pro
puesta reglamentaria de antigüedad, consultada por el Director 
y Capitán general respectivos por hallarse apto para el ascenso,

Real Cuerpo de Guardias Alabarderos.
Al Teniente Coronel, Comandante de Ejército, Alférez Don 

Ricardo Alós y Arregui empleo de Teniente, segundo Ayu
dante del Real Cuerpo por Real orden de 2 de Marzo de 1885, 
en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad, consul
tada por el Director general por hallarse apto para el ascenso.

Infantería de Puerto Rico.
Al Comandante D. Roberto García García empleo de Te

niente Coronel por Real orden de 6 de Febrero de 1885, en vir
tud de propuesta reglamentaria de antigüedad, consultada por 
el Director y Capitán general respectivos por hallarse apto para 
el ascenso.

Al Comandante, Capitán D. Vicente Sala Forner empleo de 
Comandante por id. id.

Al Capitán, Teniente D. Isidro Padial Vizcarrondo empleo 
de Capitán por id. id.

Al Alférez D. Julio Pardo Nieto empleo de Teniente por 
ídem id . ,

Infantería de Cuba*
• Al Teniente Coronel D. Santiago Perdiguer Benedé empleo 

de Coronel por Real orden de 2 de Marzo de 1885, en virtud de 
propuesta reglamentaria de antigüedad, consultada por el Di 
rector y Capitán general respectivos por hallarse apto para el 
ascenso.

Al Comandante D. Dámaso Berenguer Benedé empleo de 
Teniente Coronel por id. id.

Al Capitán D. Francisco Gómez Barrios empleo de Coman
dante por id. id.

Al Alférez D. Ramón Sánchez Rodríguez empleo de Te
niente por id. id.

Al sargento primero D. Marcial Duarte Sumá empleo de 
Alférez por id. id.

Caballería de Cuba.
A los Tenientes D. Ramón Rodríguez Fito, D. Gerardo Mi

guel Dehesa y D. Eustaquio Redondo Vergel empleo de Capi
tán por Real orden de 5 de Marzo de 4C85, en virtud de pro
puesta reglamentaria de antigüedad, consultada por el Direc
tor y Capitán general respectivos por hallarse aptos para el 
ascenso.

A los Alféreces D. Ricardo dfd Moral Lubián y D. Fran
cisco Guajardo Fajardo empleo de Teniente por id. id.

Ingenieros.
Al Comandante de Ejército, Capitán- del cuerpo D. Carlos 

Banús y Comas grado de Teniente Coronel por Real orden 
de 81 de Enero de 1885 y á propuesta del Director general de 

.* Instrucción militar, como recompensa al primer plazo del Pro
fesorado.

, . Infantería,
Ál Tenionte D. Casto B srbasán Lagueruela Cruz blanca de 

primera clase del Mérito militar por Real orden de 31 de Ene
ro de 1885, en recompensa á la obra que há escrito, titulada 
Estudios militares.

Guardia civiU 1
AI Capitán, Teniente D. Cándido Rubio y Gómez empleo de

Capitán de Ejército por Real orden de 9 de Febrero de 1885, á 
propuesta del Director general, en recompensa á sus distingui
dos servicios en los terremotos de la provincia de Granada.

Al Alférez D. Hilario Ürihuela y Hecho grado de Teniente 
de Ejército por id. id.

Artillería.
Al Teniente Coronel, Comandante D. Jusé López Larraya 

greco do Coronel por Leal orden de 12 de Febrero de 1885, en 
reermpensa á la obra que ha escrito, titulada Trabajo de meta
les y maderas.

Al Comandante de Ejército, Capitán I). Casimiro Lanaja y 
Mamar grado de Teniente■ Coronel por id. íd.

Al demente D. José Carranza y Garrido Cruz roja de pri
mera clase del Mérito militar por íd. do 16 de íd., por la meri
toria conducta observada el llevar á cabo la aprehensión del 
cabo segundo de su regimiento Cristóbal Palma.

Infantería.
Al Teniente' D. Antonio Díaz Barríentos grado do Capitán 

por Real orden de 23 de Febrero de 1885. en recompensa de los 
servicios prestados en Albania y Arenas del Rey con motivo 
del terremoto del 2o de Diciembre último.

Al Alférez D. Enrique Ruiz Vi doné o grafio de Teniente por 
ídem íd.

Ingenieros.
Al Teniente Coronel, Comandante I). Carlos Yila y Lara 

Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar por Real or
den de 2 de Marzo de 1885, a propuesta del Director general de 
Instrucción militar, como recompensa al primer plazo del Pro
fesorado.

Madrid 11 de Marzo de 1885.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO 
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En los pleitos contencioso-administrativos acumulados 
que penden ante el Consejo de Estado, en única instancia, entre 
D. Ramón Torres y Codos, D. Eugenio Francisco Peetor y la 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y Alican
te, demandantes, á nombre de los dos primeros el Licenciado 
D. Juan de Dios de la Llera .•♦y de la tercera el Licenciado Don. 
Alfonso González, y la Administración general, demandada, en 
su representación Mi Fiscal, á quien coadyuva el Doctor Don 
Luis Silvela, en nombre de la Compañía do los ferrocarriles an
daluces y de la Sociedad minera Manchega, Botica y Vizcaína, 
sobre revocación de las Reales órdenes expedidas por el Minis
terio de Fomento en 23 y 30 de Diciembre de 487£, O y 18 de 
Febrero, 46 de Agosto y 48 y 24 de Setiembre de 1877, relati
vas á la demarcación de las minas Aurora, Florida y Flormda, 
Jabalina, Venus, Vencedora, San Antonio Segundo, Arcadio9 
Zozobrana, Remedio, Fama, Carbonífera, Dolores, Belmezanat 
Vindicación, Escogida, Maravilla, Conchita, Princesa, Imperti
nencia, Puntal Segundo, Pedrera, Herrero Segundo, Lagarto 
Segundo, Media, Encinas; de la de 5 de Noviembre de 1877 re
ferente á la concesión de la mina Heameró, y de las de 48 de 
Febrero, 5, 7 y 9 de Noviembre de 4877, 22 de Febrero y 47 de 
Octubre de 4879 y 5 y 44 de Enero de 4881, sobre demarcacióa 
de las denominadas Herrero Segundo, Muchachas, Gitano Se
gundo, Herrero, Gitano, Saco Perdido, Eucelia, Virgen de los Re
medios, Buenaventura y Gaviota, situadas todas ellas en la 
cuenca de Bélmez y Espiel. "

Vistos:
Vistos los expedientes gubernativos referentes á las minas 

Aurora, Florida, Jabalina, Venus, Vencedora, San Antonio, 
Arcadlo, Florinda, Zozobrana, Remedios, Fama, Carbonífera9 
Dolores, Belmezana, Vindicación, Escogida, Maravilla, Con
chita, Princesa é Impertinencia, de Ies cuales aparece:

Que en el año 4852 se presentaron solicitudes de registro, 
con los nombres antes expresados, por distintas personas, 
que después cedieron sus derechos á la Sociedad Fusión car
bonífera de Bélmez y Espiel, que fué sustituida por la de
nominada Fusión Carbonífera y , Metalífera de Bélmez y Es- 
piel, cuyos derechos* adquirió más tarde la razón social ¿o-» 
rios, Loring y Ileredia, y hoy posee la Compañía de los ferro
carriles andaluces, y pasadas las solicitudes al Ingeniero Don 
Eugenio Fernández para el reconocimiento preliminar, éste 
informó en 4857 que existía criadero ó mineral y terreno fran
co para demarcar las pertenencias, siempre que se hiciese la 
designación en la forma que expresó, conforme al acomoda
miento general que había él mismo practicado, con anuencia y  
consentimiento de los mismos interesados:

Que en el mismo año el Gobernador de la provincia de Cór
doba, en vista de los informes deí Ingeniero, admitió las soli
citudes de registro, mandando hacer las publicaciones preveni
das por el art. 44 del reglamento de 31 de Julio de Í849:

? , Que en el año de 4858 la Sociedad registradora, manifestó 
que, dejando á salvo los derechos de terceras personas intere
sadas en el rumbo de las pertenencias, estaba conforme con la 
distribución de terrenos y rumbos marcados por el Ingeniero; 
y en el mismo año el Gobernador, hallando las designaciones 

; conforme al acomodamiento hecho por el Ingeniero y á las 
prescripciones legales, las admitió, ordenando también su pu
blicación:

: Que en todos los expedientes, excepto en los que se refiere!! 
á las minas Jabalina, Vencedora y San Antonio Segundo, pidió



7 8 2  14  Marzo 18 8 5  Gaceta de Madrid. = Núm. 7 3

la Sociedad registradora en Diuranbre de 1838 dispensa <M re
traso en que había incurrido raspudo n la iran raí giración de 
cantidades en depósito para la práctica de las o pe rae i ornes fa
cultativas y el Gobern dor» con í. elia 29 riel loisitui mes, te
niendo en cuenta qut aun cuando Intima procedido por o que II a 
falta la nulidad dt las ni tira Moni s, no lia la tu sido tus ta de i\Inva
da y nadie hatea denunciado los uxpulli utt u por tiiehn omi
sión los d eclaró relia tu 11 i ¡ul us i t j mdu n raí 1 vo I m  11 ere r líos ú i 
todos los qut hubieran fiemme a do o u gr U* j»Uí v n los tüitviuih 
dondeladieahrai kb  mirara de i r a r a \ ¡  rail traites ron anteriori
dad á te fot ha de solicitud ifo filtrara i;

Que habiendo optado la don*n dad ¡mira llkt tira mi trato ti do 
esto*' expedientes por Ja 1 oy de J841!,1 ato ndo uso tlt1 la facul
tad que le concedía la 1 a yin ni ti tic 1< s iJispi raciones tcausilnrin s 
de la L ty de 5 de Julio de Xií), m piraum til lnyenirvo para ni 
reconoc i mi cu t o y d e ¡ni a r i a non, 11 nuil t h lo t' mu til 188 B q u c 
existía hlrar legal» y thju tes pi to ittto rali s tte irada mnu., mo
dificando en la mayor piarte tK los tioas i \ nimbo de la desig
nación, paira evitar superponmoin s ,, < qnitois francos.

Qut tu tto9 la Sociedad se adliiriiin i tomínis susexpruliniti 
al Decreto 1 ey de bases de Píl tic rtñíu\ lira ite 18118:

Que i 1 Gob rotulen1, en \ralU «le van n MinGules tle la So
cio da l it rateratoiM piara que nmihiiMH1 la tramitación de ios 
expedí11 o o iirulcstaiitio a la v  couIim la raoresidml üc la 
Adin nistrauiun ti e e 1 a vó» por {i r ov sima i a s dictadas in  1814 
y  1813, que estando dispucsln por unh n del Gobierno provisio
nal di 1U to Enero de toteóte Luqui* rana de tonas las optra
ciones iftcu'tütivas »'e hi cuenca dl« Di lint ’ y Iteqte l, y por otra 
de *26 de Novo mbre de 1878 la nspras!» n sin leu contemoites 
solicitadas en la nitrina clic ¡en, se Idee ira saber t&to ¿ los in
teresados para que suspendieron sus piro test "S:

Que en su consecuencia quedaron p irados los expedientes 
hasta qut en 1875 se hizo constar en ellos, por certificación 
autorizada por ti  Jefe di la Sección de Fomento» que en el ex
pediente de ia mina Su» ÍVton Sty?fmío i .istia una Real orden 
de 28 de Julio de 1815, por la cual, en vista dt k s  instancias 
presentadas por el ripresentante de 3a Sutoclad Carloutm  
Ebjmilol'' ie  Pelmez y Lsjml, relativa a tes expedientes de 
coi cesión de 80 minas entre k s  cuales st hallan las 20 de que 
se trata ;*y t» niendo en cuenta que el laguna, ro Jefe de la pro
vincia manifestaba ser de justicia que se accediera á la demar
cación, puesto qut ya se había, designado por los Ingenieros, al 
practicar los deslindes, el terreno franco que podía de na air
earse, respetando los derechos existentes; que Ja operación de
bería hacerse con la publicidad y requisitos é  Ley, y en nada 
menoscababa los derechos de ios concesionarios, registradores 
é investigadores más ó m eros próximos que se creyeran per
judicados; que eran muchos los perjuicios que se seguían de la 
paralización, y muchas de las operaciones podían practicarse 
sin perjuicio de tercero, se resolvió que, sin .embargo de lo dis- 

’ puesto en la orden de 26 de Noviembre de 1873, se autorizaba 
al Gobernador para qui. dispusiera la' demarcación de las 30 
concesiones mineras solicitadas, y que tuvieran estado para 
este trámite» siempre que resultase que podían practicarse sin 
Invadir terreno solicitado con anterioridad por otros:

, Que el Gobernador, en cumplimiento do lo dispuesto por la 
anterior Real orden, pasó Jos rapte te 'tea aJ Ingeniero Jefe di 
Minas para que dispusiera en raída uno la demarcación, siempre 
que resultara poder practicarse sin invadí a* terreno pretendido 
con anterior i Jail para otras coimes io ras, miya operación se 
llevó á cabo en los mises de Octubre, Noviembre y Diciembre 
de 1875, levantándose las correspondí cotos actas, de las que 
re sil1 te: que en el acto de Ja , Linares dúo protestó cu lodos los 
expe u i i1 u t c s D. Ra mu n 1 i urn ̂  y Gote s fu 11 iJ á i1.1 osi cu que es
taban suspendidas las operaciones facultot vas en la cuenca- 
en qm. al de marcar se faltaba aitenias ai art. 47 del regíame ti
to de VI de Ju n io  de 1868, por no segu ir  el orden r ig u roso  de 
an tigu  cd a d; y e n que 1 a 1 lea i o r il c n d t l di mi isteria de F oran * n - 
lo autorizando te di m a re r'i r iuu na f r í a a los casos e n que 
pudiera hacerse sin perju icio  de te re ere» lo cual no podía de
cirse que se c u m p lía , porqwe c 1 acomodámici¡to dc rjue solía- 
Ma partido para afirmar la existí oran il i erren o franco care
cía de valor legal. Alegó t a tul b i é o en a I g «j 11 o h e x pe rlienb s q ue 
al ilomiuivap se habían albura filu Lis iuL • ir:3 caí iones, y qut el In
geniero no must raba el ix|ic di ni i, , y mi muIu «latos tomarlos 
por él para practicar la opi'ramón:

Que no obstante las anteriores iJirotiraihus, el liigonrro inruc- 
ticó las demarcaciones, porque, á su jiiraio» los Fu id  a montos 
d,B y 3.® ¿n que se apoyaba la protesta común á lodos los ex 
pedientes» eran contradictorios, ra con orándose «,] fijj Ja n iís -  
tencia de orden para di marcar, porque un el acto dio Ja fle
ma reacio o seres pe t u b a n J ui' ú u re ch os ti e 1 us re g i s t f  atil o re s ®u á 3 
antiguos, reservándoles Itrivno para sus cuneesíornes; y por
que resultaban cumplimentadas las ilisijoaíijíoiiesi sobre la 
materia de la Ley y dtl Reglamento. 11 sjjlcíu a que había alte
rado las designaciones, manifestó que al hacerlo' obró con arre
glo al párrafo segundo del art. 82 de la Ley» art, 49 del Regla
mento y Real orden de 28 de Juíio de 1875, y en cuanto á la 
pretcnsión de que debía haber mostradu el expediente, que e n  
contraria á 4a séptima disposición ¿rannral del Reglamento, 
añadiendo en algunos de sus informes que las operaciones se 
habían practicado con estricta sujeción al acomodamiento del 
Ingeniero Martínez Villa:

Que en 7, 10, 43, 44 y 25 de Febrero de 1876, el Gobernador» 
en vista de los expedientes, de las protestas y.de lo mfproiado 
sobre ellos por el Ingeniero, dictó en tonos, acuerdos idénticos, 
aprobando las demarcaciones y desestimando las protestas 
presentadas, mandando que luego que el decreto fuera fkmm se 
expidiera á  ; avor del registrador el correspondiente titu ló  i e  
propiedad:

Que D. Ramón de Torres y Cedes se alzó de cada uno de 
los decretos para ante el Ministerio de Fomento, presentando

instaindas idénticas, alega nao, qut quedaban en píe ios funda- 
mea i os de sus protestas; que a i acomodamiento del Ingeniero 
I I  Vicente Mar tira ' Villa carecía de valor legal» y que en los 
casos cu que el Gobernador rehabilitó los expedientes en Di
ciembre de i838, por no habura' completado á tiempo los de
pósitos previos exigidos por les Ríales órdenes de 26 de Enero 
y ti f i l e  Febrero dt 1857, :vj pudo hacerlo ni. aun con la cláusula 
tic dejar á sulvo todn fierra lio , ulcrior 4 la consignación, por
que tales rihahilllue enics catán i \tu s iv am en te  reservadas ai 
Vltii ishr i o ; p oí* t ¡' fi o 1 o e u 4  solicitó  qn o se de j aran e n  suspen
so los expedientes hasta que estuvieran ultimados los de ma
yor nntiguoilad, si es qm desdi luego no procedía su cancela
c ió n  por los ilefcctos de que adolecían:

Que el G o h  mador, al pie va i los expedientes con los recur
sos fie adrada, informo que el p rim ir fundamento en que se 
a poyaban quedaba con! esta do por h s considerandos de la Real 
orden ile.28 de Jubo fie 3 813, qut autorizó cuino justa  y conve- l 
mu ule la drMarcación; que « l segundo, relatavo á haberse pres- 
emdifio fiel riguroso orth n de prioridad quedaba destruido por 
la aliruración hecha por el Ingeniero e * les actas de demarca.- 
clon» de que U s op* rra ioia s se h  va h , a á cabo re petando tfi 
tUTriioá que praliurau tener derechos Jos más antiguos, por 
lo cual» si fui toba la condición do distancia, existía la de aisla
miento, suficiente ¡rara .pit la fiema roa c‘ón pudiera practicarse 
con arieglo al segundo párrafo del art. 47 del Reglamento', de
biendo ro este punto llamar la rU n d o n  sobre la eterna para
lización a que lesultaría condenada fi» ixplotación de la cuen
ca si se atendiera n las reel imacioms de los registradores más 
en tiguos que tira tn  fie propó lio poralizados sus expedientes,
3 quieren impcdii por iratt medio que fien un paso los ajenos; 
y que eu cuanto al tercer fundamento, ó sea de no tener valor 
legal el acomoiiumierdo hecho por el Ingeniero D. Vicente 
Martínez Tilla» fué este un acto que se ejecutó'' con anuencia 
y conocimiento de todos ó casi todos los interesados en la 
cuera1: los cuales contribuyeron con sus recursos á que se lle
vara a cabo sin que reclamaran contra dicha obra, que vino á 
fijar lo"que á cada uno correspondía, para asegurar una m archa 
desembarazada en los trabajos sucesivos:

Que pasados los expedientes á la J unta superior facultativa 
de Minería, informó en todos ellos, excepto en el de la mina 
fíoloresf que no siendo exacta la suposición del Gobernador de 
que Si faltaba la condición de distancia subsistía la de aisla
miento, en contraposición á lo expuesto en las actas por el In
geniero fie haber respetado el terreno á que pudieran tener 
derecho los registradores más antiguos, lo que probaba que 
los había, debían clejurse en suspenso los efectos de la demar
cación protestada y sobre todo la expedición del título, hasta 
que demarcados los expedientes más antiguos, se restableciera 
ol orden de prioridad infringido y se siguiera en la tram ita
ción el que previenen, tanto la Real orden de 28 de Febrero 
de 4867 como ol art. 47 del Reglamento:

Que respecto al expediente de la mina- Dolores, la propia 
Junta, teniendo en cuenta que carecía de exactitud el funda
mento del recura o relativo á haberse infringido el art. 47 del 
Reglamento, puesto que el Ingeniero aseguraba en el acta que 
los artículos que se citaban de 3a Ley y Reglamento habían sido 
escrupulosamente observe des, v: riranfio tan  sólo la designa
ción pura respetar terrenos yn demarcados, y que faltando esta 
base, los otros fundamentos dA  recurso carecían de eficacia 
para invalidar la dcmarctralóm opinó que procedía confirmar 
la providencia apelada, y

Que por Reales órdenes expedidas por el Ministerio de Fo
mento en 23 de DraL mbre de 4876, menos las referentes á las 
minas C a r b o n í fe r a t Belmezava y Varurilla, que lo fueron en- 
80 fiel mismo mes, y las dictadas cu los expedientes' Vindica- 
vi ¡i é Imperiinentin, que lo fueron en 3 de rebrero deHL877, se 
confirmaron los decreto-- apelados del Gobernador de la pro
vincia'de Córdoba.

Vistos los expedientes relativos á las minas Puntal Se- 
gitmlOt Pidiera, l ien  ero Sey nido, Lagarto Segundo, Media, En
cinar, Jlernro, Muchachas, Gitano segando, Gitano y Saco Per- 

! dido, de los «usiks resuha:
Qun D. Joaquín de Burgos, ra pira sentante de las Sociedades 

IfíiUtLepo, Bélica y Vizcaína, presento solicitudes en los m e
ses de Noviembre y Diciembre*le 4863 y Enero de 1864, ale- 
pando que por Reales ordenes que citaba.» de los mismos meses 
que Jas instencias, st había confirmado la nulidad de los expe
dientes ele regís lio denominados Puntal Segundo, Pedrera,
Un1 r re no Se fju u do, l a  g urt o Se § a n do, Media, E n  m i  a s, E e r  rero , 
M aito  Lh ó ftithuu >Lféu iiilu Pii era y SnCj P erd ido ,  pero reser
vando el derecho ele continuar los trabajos como de investiga- 

VjÓ'íi» por l»i cual pedia dos pertenencias eu cada expediente 
con los raíamos nombres que tenían los registros anulados» 
conforme á Jos artículos 17», 21 y ÍÍ4 de Ja ley de 1859 y 37 del 
reglamento ele 26 de Febrero de 4863;

Que inri mí tí das y publicadas las solicitudes» f*e presentaron 
vatios opositores á su admisión, figurando entre los oposito
res á ios mm primeros expedientes D. Ramón de Jo rres y Co
ta »  excepto csii el de !a mina I agarto, entre los opositores a 
los seí» 8cgun#s Mcinsíeur *Sosthene Le Francois, y entre los 
opositores al «Itirno D, Eugenio Francisco Rector, y sirvién
doles de fundamento para sus oposícíonop, expedientes de re
gistro de los mismos terrenos, "ol¡citados con anterioridad al 
«ño de l i l i :  . -

Que Dp Francisco de Burgos contestó i  Im  opositores» ale
gando que las Reales órdenes por Jas cualep se hak an  anula
do' Jos expecliien es do regtetro, reservaban ol derecho "de inves
tigar,, y que las reserva,» coneem ban  la prioridad de los s n ti-  
gaos registros que eran de 1852# y más antiguos por lo tanto 
que los expedientes incoados por los opositores, que en su ma
yor parte eran del año 1861: ," R

Que el Conwjo provincial Informó’ en  'todos los expedientes

que procedía desestimar las oposiciones, por estar cancelados ó  
deber cancelarse los expedientes en que se fundaban, todosf 
más.modernos que los otros, y que al hacer el Ingeniero las 
designaciones se tuvieran presentes Jas indicaciones hechas 
por la Sociedad Fusión earbonífem da Pelmez y Espiel, y de 
conformidad con ios dictámenes de la Comisión provincial re 
solvió el Gobernador. por decretos dictados en los meses de 
Junio, Julio y Diciembre de 4864 y Enero ele 4865, habiendo 
acordado más adelante que pasaran los- expedientes al Inge
niero para que examinara, comprobara y en su caso rectificara 
las designaciones, informando lo que se le ofreciera, y se m an
dó asimismo tener por opositores á los interesados ea los ex
pedientes que se habían declarado cancelados por v irtud  de 
los decretos mencionados:

Que en 4865, 4866 y 4868 informó el Ingeniero, m anifestan
do carecer de fundamento las protestas, y afirmando que el 
terreno solicitado en cada caso era el mismo de los antiguos 
registros, ó qué los defectos de localización, de éstos habían 
quedado subsanados con mucha anterioridad á la época en 
que se promovieron los expedientes en que se fundaban los 
opositores, concluyendo de todo que existía terreno franco 
para las pertenencias, designándolas en la forma que expresó 
en eada caso:

Que en los informes de los expedientes Las Muchachas y El 
Herrerof manifestó además el Ingeniero, que*por convenio ele
vado á escritura pública en 26 de Mayo de 4857 ante el Nota
rio D. Juan Manuel del Villar, los registradores de la cuenca 

! de Bélmez y Espiel facultaron al Ingeniero D. Eugenio F er- 
¡ nández para acomodar y designar sus respectivos registros en • 

la forma que estim ara más justa  y equitativa, y que hecho 
este.trabajo, se compensaron todos con las designaciones, fun
dándose en ella la admisión de unos registros y la anulación 
de otros, y salvándose así de ■ una manera definitiva y absoluta 
y sin perjuicio de tercero los defectos de localización:

Que en los expedientes de El Herrero, Lagarto Segundo, Las 
Muchachas, Gitano, Gitano Segundo y el Herrero Segundo, existe 
después del informe del Ingeniero otro del Ingeniero Jefe, pro
poniendo alterar el rumbo . de las designaciones, para evitar 
espacios francos sin qué resultaren de ello más perjuicios que 
los de las anteriores:

Que en 4869 D. Joaquín de Burgos se adhirió en todos los 
expedientes al decreto de bases, y se le tuvo por adherido:

Que en este estado se unió á todos los expedientes una hoja 
impresa, que contiene: primero, una orden del Poder Ejecutivo 
de 4.° de Octubre de 4870, en la que, fijando el sentido que debe 
darse á la Real orden de 30 de Setiembre de 4863 en lo que se 
refiere á la reserva de continuar trabajos de investigaciones á 
los Registradores de minas, cuyos expedientes hayan sido de
clarados sin efecto .por no haberse confirmado la existencia de 
mineral en el acto de la demarcación, se resolvió, entre otros 
particulares, que la reserva del derecho de investigar otorgada 
conforme al art. 58 del Reglamento de minas de 34 de Julio 
de 4849 se extiende sólo á una pertenencia con las dimensio
nes que entonces tenían; segundo, una consulta del Gobernador 
de Córdoba; tercero, una Real orden de 42 de A bril de 4871 
contestando á la consulta, y cuarto, un acuerdo del Goberna- 
doF de 34 de Mayo de 4874, disponiendo que los interesados á 
quienes afectaba lo resuelto en la citada orden de 4.® de Octu
bre de 4870 presentasen la designación de la pertenencia en 
que quisieran continuar las labores corno de investigación, te
niendo en cuenta que el punto de partida, había de ser el de la 
labor legal reconocida por el Ingeniero, y que la designación 
de la pertenencia había de estar dentro de la presentada para 
las cuatro que comprendía el registro primitivo que daba ori
gen á la investigación:

Que D. Joaquín de Burgos se alzó para ante el Ministerio 
de Fomento de los decretos de 34 de Maya de 4874 que en eada 
uno de los expediente^ había dictado el Gobernador, presentan
do los oportunos recursos de alzada, fundándose, en que ade
más de darse con lo dispuesto en aquellos decretos otra tram i
tación á los expedientes que la establecida en la legislación 
de 4859, toda vez que el derecho para la investigación se con
cedió con arreglo á ella, los. referidos decretos eran contrarios á 
ia doctrina sentada en lá  sentencia del Tribunal Supremo de 48 
de Marzo de 4874 recaída en el pleito referente al expediente 
de investigación titu lado La Sulana, perteneciente á la So
ciedad recurrente:

Que por el Ministerio de Fomento se expidió la Real orden 
de 40 de Junio de 4872, por la cual se confirm óla orden de la  
Regencia de 4 /  de Octubre de 4870, y su aclaratoria de 42 de 
Abril de 4874, y las providencias del Gobernador de 30 de Mayo 
del mismo año, y se desestimaron los recursos de alzada in te r
puestos por la Sociedad Manehega, Hética y Vizcaína, dejando 
á salvo el derecho que á la misma le competía, que podría ejer
citar en la forma que las leyes determinasen:

Que contra la anterior Real orden acudió la mencionada So
ciedad á la vía contenciosa» y sustanciado, el pleito por todos sus 
trám ites, se dictó el Real Decreto sentencia de 8 de Agosto 
de 4875, por el cual se dejó sin efecto la Real orden menciona" 
da de 10 de Junio de 4872, en cuanto por ella se cotífirmaban 
Jos decretos del Gobernador de Córdoba de 30 de Mayo de 4874 
y se desestimaban los recursos interpuestos, por la Sociedad 
Manehega, Hética y Vizcaína, entendiéndose que esta declara- ' 
eíón concreta era sólo aplicable á las pertenencias mineras que 
se encontrasen lim itadas por resoluciones de la A dm inistra
ción, no obstante las solicitudes formuladas por sus dueños, y 
que estuviesen comprendidas'en los recursos resueltos por la  
referida Real orden de 40 de Junio de 1872.

Que con Real orden de 46 de Octubre de 4875 se rem itió al 
Gobernador el Real Decreto sentencia antes citado, para que se 

. llévase á debido efecto lo dispuesto en el mismo, ,y por d ili
gencia se hizo constar en cada uno de los expedientes, ser d e
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los comprendidos eo R al orden de -10 de Julio  de 1872: ;
Que todos los e:;pe- • mf s, del mlsmx modo que los extrae- I 

tados anteriormeat ■, - o h 1 ha i en suspenso por virtud de lo ; 
dispuesto en las óra'c u*-» "o id de Suero de (8 9 y 26 de No- j 
viembra de 4878, cuyo as ¡ i sióu fue alzada, á instancia de la ¡ 

Sociedad Man Mega, Béíie-,. .• V iz c a ín a  por Real orden de 15 j 
de Octubre de 1875:

Que por Real orden-do io  de Noviembre del propio a ño 
de 1875, y por los mismos ruad amentos do la dedada en 28 
de Julio del mismo ; no sobre ios expedientes anteriormente 
extractados, se concedo;) autorización para demarcar los reg is 
tros é investigaciones do la Sociedad Manche g a, hética, ?, Viz
c a ín a  que tuvieran esínuo pura este trám ite,  siempre que del 
informe del Ingeniero resanara  que podía practicarse la de
marcación sin invadir terreno solicitado con anterioridad por 
otras concesiones, y se oumpliximn todos los trámites y form a
lidades que la Ley y el IGeg vane uto determinan:

Que el Gobernador, en vista de lo dispuesto por esta Real j 
orden, en Enero de ioTM ¿ñau.rió pasar los expedientes al Inge- 8 
niero para que dispusiera la aerecrcacora, si mpro qo ■ pudú na j 
hacerse en los ténrú nos \ \ 1 ti s, y ra  los me- ‘ s de Febrero, I
Marzo y-Abril de 1876 ¡m pruot rara ron las clenr ¡oraciones con 1 
asistencia de los repms: >< " i. 'a F ocie ¡Eral registrador», do i
D. Ramón de Torr ea y uoues, ue b. Eugtí ció Francisco Pector ; 
y de Mr. Postíleos Le Primeo s:

Q.ue estos tres últimos protestaron de la operación, la cual 
llevó sin embargo á cabo el Ingeniero, fundado en que existe 
orden para demarcar; ea que esv.fi ba vi bien localizadas las m i
nas, ó subsanados en tiempo oportuno los defectos de localiza
ción, y en que todos los expedientes en que se fundaban lss  
protestas eran más modernos, ó so hallaba n cancelados, y res
pecto del de L a g a r  lo S e g e n d o ,. en que se. hallaba á gran 
distancia la mina 0 o ló r ,  por que se protestaba de modo que no 
podía sufrir perjuicio:

Que el Gobernador, después de haber pedido en algunos de 
los expedientes que el Ing-mk-To ampliara su informe contes
tando á las protestas, como lo verificó, dictó acuerdos en los 1 1  
expedientas, por los cuales, y temen-¡o en cuenta que las de
marcaciones se habían hecho en cumplimiento de la Real o r 
den de 15 do Noviembre de 1875, como consecuencia del Real 
Decreto sentencio de 8 (L, AxoRo del mismo año, y consideran
do lo informado por el luyeniero, ¡ragú.* eí cual las minas de
marcadas te nían priora ira: so nía todas los reclamantes, aprobó 
en cada uno i a demarcación, y desestimó las protestas, m an
dando que, luego que fuese firme d Cuerdo, se expidiera el 
correspondiente título de propiedad:

Que contra estos acuerdos intcrpusicro i los actuales de- 
.mandantes recursos de alzada, dirigidos al Ministerio de F o 
mento, alegando D. Ramón de ti. ..raros y Oodes que el Real 
Decreto sentencia de 8 de Agosto de 1875 no anuló ni alteró la 
orden del Regento de 1.° tic Octubre de 1870, en que se declaró 
que los reservas paro, investigar habían de ener sólo una- per
tenencia; que el art.  47 del Reglare mito exigía que se siguiera 
en las demarcaciones el orden de prioridad, el que no se había 
seguido, fundándose en el acomodamiento de Martínez Villa, 
que había sido desestimado por orden de la Dirección de 28 de  
Febrv.ro de 1867 y por sentencias del Tribunal Supremo de 25 
y de 27 de E rero  de TRO y.de 22 de Junio de 1872, y que era 
además n u ’o poique O' había u t E  mdo en él á Jas reservas 
de investigación u Ira •« R p erten  nica fijada por la orden 
de 1.° de Octubre J e  1870: y qrm r ' ' ' c  los excedientes esta
ba . m 1 localizado? y rao ¡mtib-a! * • ra ■ fado los dmvebos más 
c ' ’guos, fijándose solo en las minas inmediatas y *o en todas 
í tic 4 T s  á que podía alcanzar el prrjní-do:

Que la Oompeñia de los frrrocarxios de Madrid á Zaragoza 
y A 1L.ante, expuso en los expedier tes en que es demandante 
stistanc*-'alinem e, lo mismo que D. Ramón de Torres y Codos, 
y respecto de x. E  = genio Francisco Pmfoty en su recurso del 
expediente El H errero ,  c e y ú é  la tora de que las reservas para 
i 11 v* ‘Si: * :.r pueden, comprender todo el terrero  del antiguo re 
IV-Iro i  conservar la aníigueJed de éste pero n- grá que la irm 
vt stiyación de El -ÍJerr; ro  estuviera en el mismo terreno que 
oexpeba el antiguo registro, afirmando por el contrarío que 
edti en el terreno de L a r  Mocha oh es ,  y  deduciendo de aquí que 
sacudo distinto el t< i r« no no conservaba la antigüedad del re- 
rmmx era i 852, sino ene tenía la de la solicitad de investiga
ción tic iSfitimoratraravi R  registro cancelado G: . r i b a 1 din a, por 
que recurrió ÍTeicr ,  q e era de 1 8 6 Í :

\V. i'I f io R i ’i , " T ] u i F  o v P e 
bre a ve TA : 1 ra o > i < 1 1 m ,m t ti 3 s ellos
qiu R  ah-, m iíi  i k i u i , (  ̂ n t ni ato de
t c f u u s n  u 1 1 , u , t r 'ti rtíacz
\ l , n i  ir  1 » 1 e n  R m s j u ’ , des-

' ton > - n i  i i^s iStros
* 1 y1 i mi ("■*'» v. i c ra o u írara-

t  ( i 1 R\ A t > qm  ̂ l q 1 m i io á Ja 
oí * t o i d k  ’ ' < h  ,  regis
tro s i 1 i 1 % í i ■> 5 desde
el f c . i c m (  ̂ ■ i v c e c ico «  ̂ 1 r» e in 
vestigar se coi co ‘ ’ u a 1 uei re ge.-ti-o uc que pro
cedía, quo los m í  ct ’o ' ’ *a s j  corr-igioseit y que oí.
Ingeniero sólo m * )r  ̂ y t mtiú :no exp■-«Iie-;*to de re -
gistro en lo r J a ím  c ú a tit n ( x á la c&níh'ai de terre
no pedido; y ñor o í'o qi t - registr-s ca (juc so b a 
hía fu miad o bus pim estas * Am a » i ipf nes _¡ iiv- lo-; dema. ve ci
óos, por lo cual ro  ro ’ an .* o m o  -Mn les prnt atantes que
&e hebíc.n perj jo  ea lo su , <mi» el í •

Q.ue pasados ¡mmc k s  . L h la Junt superior í'a- 
. cultativa de iu , j   ̂orín ó ver, cf > á E s  evpediert -s <e

las minas El I  v i £  urdo,  IR í\ d eso ,  E l  H errero  Seg-amio,
J o  E t a l a  'y i  t / r que ai lia, rs as demarcaciones so 
Jn bu. i jfring: f 4 i 7 d< R , ^»nc lo, por lo cual debían

dejarse e : •. «■ neo los efectos R las providencias apeladas y 
sobre loti . --x.-cti ción d 1 ’ íüdu io propiedad, basta quo fue
ran <i-o ••.-.re * pr j . • \p(‘ i instes de la cuenca
de prefi i rrcúo úí’ i : ; > j • \ s * restableciera el or~
dev im o- ¡.¡;! . o • sí ¡ii pí 7 >t i ?,1 citado art. 47; res
pecto ' •- c- ( uú .. «' ( ¡>ano Senvndo  y Gita
no,  o ¡ • i i ■ •••.  ̂ • t i ¡R  . , ¡ . • t. a proba dos los expe
dientes c :,!.)»!■<. o t i 1 r i' • r i í ¡ a d. á los regis
tros -m ■ m . -¡. o *1 . u d'u'R y de cuya, fecha de
riva mn s. piv-istidacl les iuvcsíip’ricibncs, debían confirmarse 
las p-4ov i * • i•. v co. mero cmo debían suspencler-
s tm - .e tos, y - •< 1 i. la cxpijiícinú del título de propie-
div n/.st . que lo ime¡,hier m ;,-.s de r:n jor  derecho; en cuan
to ai expediente L e s  Enciens,  Ldbrrno que debía, depurarse si 
eximmn las ooí¡dicion s de aiamoi'cmto y distancia exigidas 
por el • r . 4 ;  de! Regía ni nto, devolví.-o do e ’ expediente s i  
Goh  eruínicu* y dejando sin eme i o la providencia, apelada para, 
completa <• m,tracción en los términos indicados; respecto 

t-x [H-.r i-mIí Lagar  lo Se {jando, íué  de ;Ucte;-ca que debía de
j a ’'a s .. ú 1/. providencia apeé,Ja, 4 no sor que del  exa
na m-' -;;x, • o ait- ueí reg .• .-:tro < R/.R? ves’ R. que n -  so o*- 
" i i l ; ;ij 'us w.-.s d pmrímetro, }4 -es ,-o «:)vr g «. á ios ar; íeii.-.-s 
47 y 'ti  i.ú *0le. • ’cot -■ no es nn.xJ.vo suíloierite pora d. -ío- ; - 
mor . a otesta sobro la dcnuírceción dc una, juina, la. crcím- 
clo, :xv ara tac en .ym el travavlo ejecutado no causo, per ¡ ule i o 
é u m> de pi.v-Le rente derecho tie prioruia-d, cuya desig-
nación x d ^conoce y está situado próximo á hi demarcación 
veiúücade; :i ínspeeto del expedm-ntc Saco r e r H d r  opinó, d es - 
pues ae nun-er p filio varios datos y áiiignncias aclaratorias, 
que d‘ :úan u* so-t;ruarse los recursos de a :za.da y confirmarse 
la. providencia upe!. d.q y

Que el RiMsn-rie de Fomei;xo, por Reales órdenes de 16.de 
Agosto. 18 y 2.. de etiembre, 5, 7. y 9 da Noviembre de .1877 y 
6 de Enero de í881, resolvió :odos los c-xpedienlcs, confirmando 
los de ere tos ...pelados y disponte n,.o o uo sigíiieran aquén i os su 
curso legal.

Residt ó-: , ex pudiente gubernati vo referente á la mina 
Virgen de lo titi/x4:m:

Que- ■ u úí xe 'Jioivnnbrn de'1868. D. Antonio ib i 117 c=uno 
repres-utamo m i  ociedad F u s ión  Carbon iferc  t h f ;  r a  
de tic!yae <• y ¿.Epicl, presentó instancia en el Goti i n u  Cór- 
eohi m . • * ¡ que por la Real orean de 24 de .xovierubre 
do f if i  .m* : .o confirmada la nuiidaa dy i exped ¡ente ae re-
g ir \ {S n c los Remedios  con n  serva de investigar, por lo 
cual jx :• o >.ri invostiyaeión dos pertenencias del mismo 
nombre:

Q.-U; e 2- v íe 1 'obrero y en 22 de Marzo de 1864 se opusie
ron -dr. tsene Le Francois y La ITcmón de Torres y Cedes 
á Ja r ú n v c d»- la anterior solicitud, fundándose el primero
en que < r •: trerin á la ley y ademár neiqudicxba. á la inves-
tigóe-o • Elo■óda--la rca  que te). • él presentada; y pasado el ex- 
pcJu R , j t ‘s i haber* contestado Áriza- á los opositores,
el < 'o .s, j c o y i >'i i, informó en 12 de Diciembre de 4864, y el
Gober* g ' c* r ó o n ! 5  del mismo mes y año, cancelar las 
opnsFnx" \ »*«. ̂ , edientes en qiu i *  iuriiaban,„cuyo decreto
filó (o-1..a ) leo o por Real oró» i * 29 de Noviembre 
de 4865, en u. qo-.* se mandó) que ¡c  A ' , ra. como opositor á 
Mr. Sotithem'. x¡: Francols: .

Que pasad : expediente A Ir: ge-o ti-ro, informó ó Ge. en 27 
de Octubre im iR'ti. qae todas les pr<'X::Ras cerecícn -Rj Rru ia-  
mentó xor i.u. x .-poyadas ex expedioeícs mé moóermv-q v 
<p¿ h >o'a tixx\‘i j f r a n c o  p-.ra las dos pcrteercncixs soR.R.t^Ous, 
n cíióa an.io i a ■x- gaición en ia íRruia que ind.c.R y ¡•¡i 15 Jo 
Dic-c u<»re m / 'nt'cuK.} año el Ingeniero Jca'e D. Vi.-ente L e c E -  
nez Vül.-t prc-pxs.' que se alterara, la dv.signación, refor¡u.e.r:.ío 
el rurnbo p. ra (.-vihu* s u per po si e i o ne n y espacios fr.mc.os:

Que la tioe u; . se adhirió á la ley de bases para este ex
pediente, y *n\h.‘v m.o. e dictado por el (mi f >r 1 1 prcx n - 
cia dé 80 de Ve yo ce 4874., ajustad c L 1 or ' •. <h 1c IR v < c> 
de IR de Octubre Je  1870, de que te  ] n o in n "ou 1 ' x -  

. tractar ius anteriores expedh ntes. , ^p o 0 * clh p r iUo 
el Ministro de Fcin ntx:

Que lo va: nada ia-suspensión que c-cíi mo i lc^ p\piv » 1 ? 
de la cornai-ca ch• (¡ue se iraR por la R» 1 < u  j  19 t J U| u 
de 1876, ei (jí.oiúCii.uh. r, en lo de 2>cv iñ e e ni ej, *j a }r>? 
nmutió pa - r ti ex ■ ' r u t i x J i : i 0u x (r o  p i-mlu 11 3  j\ 1 ( G'o 
ia designación , .q ustá..,do!a al neo i u, de « ( rim* z
Villa cuan ••oc cor -lio do pr orií!r t  ̂ n  i n p r i ; r 1 ya 
Oiccració' cc x vó cabo en 25 de 1 18"S, m a r 
eando ti;  en! , íi • a peotost-as o-' la
l o m p a m e  ' .e/r/ed d Z arag oza  7/ Ahc,i'¡:ze. j)f rqu * el ru
pestre V m ' ■■ule.i •••, en que s '• f l' í m » 1 o i r. y
le.» 0 luj 1 ü ti ti pü.';to de por ¡. id a p r  ̂ » M í a

r ic . . o!) ^ua tinu por estes río 1 - land a -
u t a  Q  i . x p u c i i c , :  de F l o r i d o !  . > 1 bc ( a i 1 c
por Real <>rde:: de i 4 uo xeiiuinbre ‘5 r v ?7.
e.x I de Rjorero de (879 aprobando 1 n  , y «j, {t_
ixando la pmt stn ; y

Que le. • iitji, - ü ia  de ¡os Fresnos  15 7 ' >1

y Al i sa r  y  : ti R; c S:-.tú aciuv.io r , , « 3
Fotnenh), x c c  ovo,  J e  .n-uur ’ t t
Junta- s-'p.-" or 1 : 1; t ti; v..- d; m x e t i ; ; ,  se expi,- R> i a R u i  o r-  
uon dr m c, : Ud utirc tic 1979 couílrxx: ih;o la provaíenc x ae-c- 
.tiutio

Vis ; -■■■• , c ' i. ■ dx ti-, m i na EmUoat (\e. 1 cía..! U'-xtitiu
Q.tiv -. •" ..ie -iunió dx 1-RO tie Ápxtixnr Vxx’c. P-titiiccie que

dospiK s ■ ,< íi i .*dcrcchxx x H  tiecLedad e e rü e ;  h.ereáia y Lo
r io  y, soí x u  siem pcrieneucias mi acras uon V nombro de E m i
lia, e,¡ - 1 1 iTeno que acsig.-. i; y u x . x c G t i x , t i  ; e-airce  con ix 
Oumisio.. proVixcí,,.!, las wpcoxucxc heccxo per p. r ĉxxAS que 
no ügür; n en este pleito, se pesó el exeotii^ me ;ti i  ñ ex nievo  
en 2b ..ie Febrero de 4878 pare hm cr ix x. xu,xx.aVcm, ouye. ope

ración tuvo lugar el 26 do Octubre, si n pr - -testas, siendo apro
bada en 29 de Noviembre por oí Goí-e’xrcior, el cual mandó 
expedir el corrr-spnntiienio título de prop! dad á favor do la 
Fociedcti L ríos  Hee\ di' xt / x " c

Qm-' en 11 de E ¡ero R J UL\ e ’. represen tente de la C o m p a 
ñ ía  d Madrid rl Zar< oz ' .  " *antt pr-. sx-.-tó escrito pidiendo 
que no se aprobara i a < '*ón, pony x 1 le-Texo d. s igna
do correspondía á las irti o-, 41 c o r r e ü a  y i n d i a ,  pertenecien
tes á ti> Compañía, } [i* * t. * •• por no haber sitio c itad os  
pare el auto do la d -m r 1 1  ̂ c:;*n arreglo a lo prevenido en 
el art til be ia F y :

(que en 24 u 1 m'snao mes che Em'-ro, r.j Gobernador, cousR 
deranux qu.,*. la Ge m a -‘o había hecho red amad, ó a a lg u n a  
ni en el tcumoio de 6;d tic: •; después fio )e¡ blieatlos los edictos 
de solicitud il r y  ni tampoco cu el acto de la demarca
ción, public tic x r B olc . ln  oficial  de 74 ■ e Cutubre dé 1878 
y practicada 1 (V ; qm, conforme, el c.r-t 45 del L e g 7” exento, 
no deben xd r>> t lontr:,. !x.e dxmm ocelo •; s más rc-ursos quo 
las proiesuis, observacio .ce y rcR:;.ix:xx.'';x s he; lux. ex :•! cuto 
d c : recono xinixuto y fij R a  x  loe  x-i 'ox s, <,or.eevd.o!é 13. ins
ta- xa ; y

.fue cotira  la. axti orlo r- ixc; vb.íe¡'. tieti x/f-xiso ¡;., ÚTempañía 
recuelo de alzaba p e a  a ' i x VR R f n  V> tic F’orn-'Ueo; ex cual, 
exp’d ‘ó, de acuerdo con -o e x s x n a  o por i. Junta vXR'rT or í a -  
cn.Ua ti va tic mlocrR, : Ib . t i  t.rcc:. úo Tí de Octubre de 1879, 
por la quo s,j uCi> si i o tu urxo y se ¡atibunó <• = D ere.o ape
lado, te ni en 'o p ív «lio 1 > cuenta que la concesión icgsl tic x 
mina E m il ia  ’ ra urme. y ('¡iu.5. ai;caías ícxisLc. ía na e. doí 
recurso, porque esteno ; ,xxx.r.;.ula le  nufidud be les dos re;t is-  
tros en que su fundaoc.

Vistos los expedí-.ntu; tic loe rnines Bucnaveniiora  y Go- 
vioic  cío los que resulta.:

Qm m i ' l  tie Febrv1 o • . V >\ i -> nti ti a, en re pre
sen t ( . d' Mr. c oGl c I 1 >Wío , < -- ti,) lun. .cía para
irxí  ti í r * os p« 1 1 mu i - v 11 I unrnbre de B u e n a -
verdura  v»oi r 0 ex ( o 1 Rlt n , im n; ns soliciíu ;es se 
opusieron F P(»t 1 v 'a  . ' t G' ó (, a Metalurrp ea de 
B étm cz  y 1 t ¡e> . f  I .zetrina:  '••añiendo
acorxcixxxMTViU 1 or ) J újo ti 1861. -xe a cu rtix
con lo úti'om 1 1 o o < \ x 1 que so tuvieran
presentes ]« or 1 * r rc^once . cinto:

Que- en A< > ‘o * 1 1 ú t i  . *o r « ó. rus xe;.11.0 al e x 
pediente 1 ver  - a ni¡> u x v  * t o 1 - o p.-ra. e! recono
cimiento era dist * o ' V ^ v sti-godo, ñor lo exml era a rl Via
ble al art.  30 de los Reglamentos de 1859 y 18cx, y que el te
rreno correspondía a oíros u  yistros más amigum, siendo apli
cables los artículos 75 y 76 tie loa  Regí ara-unos mee i mudos, 
y procedente por to o 1 nd'xxóx y caraoilrc ón . 'ei expedien
te; y en cuanto ai exoxdixxtc Gevioice  que lo úm o que podía 
llegar á designarse, cu  ia. nipótcsis quo iu.Rxabx, se tia una per
tenencia incompleta:

Que en 3 do D.cíou bxc xo 1CÓ8, ei. Ingraiixru l  ' d 'jo  que no 
había terreno franco para ninguna de las dos ira u..% < iones, 
-y propuso la nulidad de los expedientes; y el Goh í í-m'or, por 
acuerdos de 27 de Enero de 1869, de eonfcrrnkRti con lo infor- 
nixxo» declaró i x i ms  .os exuo tioxtes tic x‘xwrixX(XíX.q q-or per
tenecer el terroso solicitado d regí sí ros mrá am ;xuv-:

q ux Mr ÚosG:  o -  L e  F r o n r o i s  apeló  ti':- esto-:  e-r o: rt ios p a r a  
an t '  G\ Mtiyü'Rero ra. x- ra nto, y per ira: oh. xoóx m i: z*; co us
i e r .  rara era or t i r a  t i c  le ú x x x x x im  ce :m x x  t t i x x t i  re ' f  - ; R ; í f  se 

un r a x x  qira -'St.x-i ■; X; v .í ; i ira.xo x . xvX..-.¿• c. 'Oi  ra- r<!; i ¡orarara 
c o x  x ! ;r'.R.,x u c  I . c • l raV rara ra ■. y  rara, x x  xx. . i n t e r -  

p o  1 ■ < '. ó "  ¡ x i ú  oí' . , - úü tiei: t ia'úoexi je 'ti. V-titi:
,XÍ ú XV:' ¡ ’ me ¡X' ■ra'/fi.cl ' .eixr.xx.X'  ■ su a ,ú v .. en a ul

tra ti x f  x e f :  e rrara  R e  i..;;:,;, v s i r a G o e .  mr\i  mn el 
Lraxiraxex rarae: qu .ra1: c í  do:: era I-.; ex i rape! uxe, «..e i - - o   ̂ . - ' imicrato 

y ri> morra:
Q i ’ ' ¡ "R c Ó‘R 1 b , í .ti.".ntio en

t í n 1< ( h a b í a  a l -

f ra 1 1 ) ( x  ' t i. x {xx-irea do
] otra; el L i -

i A L i l «x ray o  Iros y
p , i , , ( r 1 ¡ «rara terreno
•»* i era Ateos más

, . v * ‘ ; ad:
1 1 ra t. Ln dei terreno

e 1 > 1 e o v i  i h  be-e !••»-

rr , o i t , v i c . p c *o
n i , 1 ■ ’ > t , ■ j  ia
f o x  í( o ,  - ú , . ra «, , u - t  t-* p i l e m a -

rb,t 1 ’p e ■* ) 1 1 - ir  " '  rau‘ ra ' ^necer
ol t irarao:

1 t i t ra i 1 < E  ra% ]'or
( s < , ' « j  * ' ' ""í v 'ti,. - O n

ra f t / 1 ( 1 ’ ' n ra cv} 0 %
) , 1 ' 1 el ‘ > »* v e Fo-

j , i u , p 1 1 ti 2 ■•ro d 4879 en
1 ^  A / 1 V c o f 1x8 en el de

( * j> M J c e ) l ( erando los re-
L u > ! ’ por i a expre-

,, 1 • - . — " " *C / I L 1 L
Vrarax las e; -i cura meo ; orarionraraer, -tic ,...s rara! es - parece: 
tipie m ij'-cru.■ -oLx¡ IR :i ,3 ;ti.r-r¡a r  xiraáua.ra uc ra Koz, a 

nombra y rara oxtira tira [j.. R r a . n>0. ux Torra s y (.io rara, dedujo 
arate el tiraxmjx tir E ra ;, o ■':i raxr mesera de Morara, (Q.íubre y 
Novti‘rxlrax í’x Iti77yti ; itixxrara x- eo'itrx. ove > ■ . 1 7 éíRra
óe:ra-■ x;r Ve que ¿xx r-rarar n- rato ra-, Vn, hecho m v >’ 1 'Eva , á 
la, cox erara o x. tic iae ui: uax Marero-, F lorida .  Jal,  V c ^ i s ,
V. c:ram • -x Sna Antonia  •: ¿¡¿nao, Arcadia,  iGti *’• a • 1 « na ,
R r ’tix •' r'rarati Carhoaié'rra, ¡dolores, B m r  «« \ e \ -
iXxc, .L:,:'Xx/'ti mexmxVtix C orch iE ,  P r im e  ir, L\Á c "  e r  i a , 
.iR xiAc Serioe/íQ, IG -deera7 h e r r e r o  Seyiiaiclo i (,  - ! xe ¿cu/o.
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Media y Enem as, pidiendo en todas ellas la  revocación de la 
R eal orden que en cada una  im pugnaba y que se dejara  sin 
efecto la dem arcación aprobada:

Que declarada la  procedencia de la vía contenciosa, y  ad
m itid a s  todas las dem andas, el Licenciado Fernández de la 
IRoz fué declarado decaído del derecho de am pliar las re la tivas 

las  m inas Aurora, Florida , Jabalina, Venus, Vencedora, San  
AAntonio Segundo, A rcaü io , Florín d a , Zozobra na, Remedios, 
F am a  y Carbonífera , habiéndose presentado, en sustitución d i 
«escrito de am pliación, uno en el pleito sobre la m ina Flor inda, 
que dio por reproducido en los demás, alegando que la  Real 
orden de £8 de Julio  de 1875 sólo au torizaba la  demarcación 
de las m inas á que se refería, en tan to  que pudieran  verificarse 
sin  invad ir te rreno  solicitado, lo cual constitu ía  una lim ita 
ción que no perm itía que su rtie ra  efecto para  las m inas ‘de
m arcadas m ien tras no se dem ostrase que llenaban la condi
ción que no existió la  conform idad que suponen k i. R u le s  
órdenes im pugnadas en tre  lo m auifesiudo por el Iraen irao  y 

' lo dicho por el Gobernador sino u ia  g ran  cuntrad icaón  que 
hizo n o ta r la Ju n ta  superior facultativa de m inería; que no 

■ basta  afirm ar que se ha  guardado el orden di p rioridad que 
establece el a rt. 47 del R eglam ento y qui se lu ti respetmío los 
derechos que éste garan tiza  sin que sea piecú o que se hubie
ra  dem ostrado en el expediente guberrativo ; y que el invo tar
se en las Reales órdenes reclam ados la de 19 de Julio de 1876 
sobre el alzam iento general di la suspiran] un de las eencesio
nes, confirm a el que, cuando se hicieron las domo rea rio tu \  sub
s is tía  la  suspensión do las operaciones u i L cus inca ríe que £i 
tra ta :

Que am pliando las demandas en los restantes pli ¡tos, ale
gó, respecto de todos ellos, q o e les I jp y i & y 11 l\j 11 ¡ j iir 111 us 11 o 
pueden ser derogados por Reales urdían s, j (¡ni1 por Jo lauto  
lap de 28 de Julio y 15 de ¡¡Noviembre di 1H7Ej ito jniiliei muí ili- 
rogar los a rt culos 31 de la Ley y i7 ¡til«el lUglaimi nisi, ijui 11e- 
term inan  el or de n r  i g u r o su de las 11 c i n a i r a u i t ni > s y i il n mi n o 
caso en que puede ser alien do, por Jo que, simuin innirjurm Irt 
parte  dispositiva de «quillas Leales urilm iy  >il p/iirafu srgun 
do del art. 47 del Ileglann uto, era ms f in e  y nulii, iciiun hi 
eran  las demarcaciones practicadas cu su rum jtlum i «lo; y «puf 
las resoluciones d i u r a e l i r  p ir t i  v uhir s o 1 u p ue i i i n \ se s | ud i p i¡ i 
á  las personas á quienes si notifican como parle  en el evjir- 

■ diente e n que se di c tan , p or lo q uc 1 1 de ni a ni d a n I e pn i II i n i m - 
pugnar como lo hacía, dichas R eak s órdenes di £8 de lu liu  f  
15 de Koviembn de 1875 y sus cunsecumciis; r á p t a lo  de las 

. m inas Dolores, Vin dita v í ú 11 Eseog id a, MtiraviU n y fti n i l§ i la l( 
alegó, que para dispensar los defectos di que adulerca un t i p e -  
diente de m inas es preciso que sean oídos las lecciones de Go
bernación y  Fom ento del Co isejo de Estado, por lo cual al re
hab ilita r el Gobernador los expedientes en que no se hizo opor
tunam ente el depositoóal prescindir de defectos de localización 
no se había hecho la  dispensa en forma, con arreglo a la doi 
tr in a  consignada en la  décim asexta disposiciun general del 
R eglam ento y en el Real Decreto Sentencia de 3 de A bn l de 
1866, y aunque hubiera sido bien hecha la dispensa, debería 
entenderse siem pre sin perjuicio de tercero; que con arreglo á  
los artículos 37 del Reglam ento de 1849 y 30 del de 1859, deben 
quedar sin curso los expedientes en que la situación y linde- 

. ros son ambiguos; que según el a rt. 48 del R eglam ento y 3£ de 
la  Ley, las demarcaciones se han de subordinar á las designa
ciones hechas por el interesado, salvo los casos en el últim o de 
los citados artículos exceptuados, y al no ajustarse  el Ingeniero 
á este principio, es consigu 'ente la  ineficacia de la demarcación;' 
respecto ¿ las m inas Princesa ó Im pertinencia, alegó, que el 
artícu lo  53 del Reglam ento fija los deberes del Ingeniero al de
m arcar y las indicaciones que debe contener el acta, precepto 
que no se había cumplido en el caso de que se tra ta ; respecto 
á  las m inas P untal Segundo, Pedrera, Herrero Segundo y E n
cinas adujo el a rt. 58 del R eglam ento y el £8 de la Ley de 
4859, así como la doctrina consignada en el Real Decreto Sen
tencia de 8 de Agosto de 1875, que disponen que el terreno 
reservado para  investigar sea en tera  y precisam ente el mismo 
que el del antiguo registro , por lo que siendo defectuosa la  lo
calización y diferente el terreno de la investigación, Iskdemar- 
cación es nula, ó cuando menos la an tigüedaddel expediente ha 
de ser la de la  solicitud de investigación y no la del reg istro ;

" que en estos expedientes los defectos de localización no habían 
sido dispensados ni pudieron serlo en el modo y forma que de
bieron, y que en m inería  no se adquieren derechos si se pres
cinde de la estric ta  observa ocia de Ja Ley y Reglam ento; res
pecto á Lagarto Segundo y Media, alegó, que el plan del Inge
niero M artínez Villa, en v ir tu d  del cual se suponía que había j 
terreno franco para las designaciones que comprendía, lejos de 
ser observado siempre, tenía á veces que variarse  para respe
ta r  pertenencias m ás antiguas, y  respecto de la m ina Leía En
cinas  adujo que es ilegal y  nula la dem arcación de un terreno  
d is tin to  del designado, como , había, sucedido en ese expe
diente:

Que el LicenciadoD. Carlos Espinosa de los Monteros, á nom 
bre y con poder déla Compañía de ¡os Ferroc arriles de Madrid á 
Zaragoza y. Alicante, dedujo ante el Consejo de Estado, en los 

. m eses de Diciembre de 1877 y Febrero de 1878, cinco dem andas 
con tra  o tras  tan tas  Reales órdenes de que ya se ha hecho 
mención, re la tivas á la concesión de las min&s Herrero Segun
do, Muchachas, Gitano Segundo, Herrero y Gitano, pidiendo en 
to d a s  ellas la revocación de las expresadas Reales órdenes que 
con firm aron  los decretos del Gobernador de la provincia de 
C órdoba, aprobando  las dem arcaciones de las referidas m inas: 

Que el m ism o Licenciado D. Carlos Espinosa de los Monte
ro s , en nom bre de la  Compañía de los Ferrocarriles de Mad id  
á Z aragoza  y A lica n te , dedujo  en 6 de Mayo de 1879 y 9 de 
F eb re ro  de 1881 dem andas a n te  el Consejo de Estado, con tra  
Jas R eales órdenes expedidas p o r  el M inisterio de Fom ento en

££ de Febrero  de 1879 y 14 de E nero de 1881, por las que se 
declararon fenecidos y sin curso los expedientes de regis
tro  minero Buenaventura  y Gaviota, pidiendo que se dejaran  
sin efecto y que se ordenara continuar la- tram itación  de los 
expedientes hasta  su conclusión: , .

Que el referido Licenciado D. Carlos Espinosa de los Mon
teros, en la indicada representación, dedujo o tra  dem anda ante 
el Consejo en JS de Diciembre de 1879, pidiendo la revocación 
de las Reales órdenes expedidas por el M inisterio de Fom ento 
en 10 y  17 de Octubre del mismo año 1879, y  que en su lugar 
se declarase que procedía cancelar el expediente Virgen de los 
Remedios j  tram ita r i r  f irm a  legal el de lo. m ina Floridablan- 
ca, así como r t t r a e r  la m a ro la  del de la m ina,E m ilia  á  fecha 
anterio r a su dem arcar'ó  ó cancelarlo y tram ita r los de la 
m inas Put ita y Ucunrn

Que por el propio Letrado, y en la representación antedicha, 
se didujo ame el Con si jo de Estado en 8 di Febrero de 1881 
demanda contra la Iba!  o rd io  oxprd da por .el M inisterio de 
Fomento e * 5 de Enero a tu m o r ,  ivlauvu a la m ina Saco P er
dido, pidiendo su revocación y que i ? mi lugar se declarase 
la nulidad del expresado cxpedienli de registro , ordenando 
q ui se t r a i n i 1 a sen los d e ñora i nados Le ?> í* n  a y Hética:

Qui iludamiL procedente la vía conté u losa para  las an te - 
r ion  s d ruundus duiue¡das á nombro de la Compañía de los 
F rm irin  ih s  iF \hvhiil  o * rn¡ jo  ra y {piante, se pusieron de 
m a n i II e s I o lo s e■\  pe d i n i  t c s g ul> rna t i vo s o 1 Licene lado D. C ar- 
JuR Esiiitiüsd dt los Monteros p ira  que pudiera am pliarlas; m as 
!iaburado «lujado tule t r a u u m r  e ra  tx u s o lo s  plazos que al 
i l l i c to u  lo sciiiil iroii por p ro v ile rc ia s  le la Sección fué de
rla rudo decaído del de re o lio de verificarlo:

Que n i Iti de Enero de 1878, el Licenciado D. Tomás Pérez 
A nguila, »i nombre y con podra do D. Eugenio Francisco Rec
tor, dedujo ante t i  C'onsijo th E strilo  dem anda, que am plió en 
1 “ di Octubre del mism a o u \  después de estim ada aquélla 

'ddmjbihh en u j  eo o tu ie io s í, pidiendo la  revocación de la R eal 
oriliii r \ |iu ) id a  por el Iilimstci i o de Fom ento en 5 de N oviem - 
lice di 1817, reIativa á k  raint Fi1 líc r¡ ero, y que en su lugar 
se ni ii nii u¡ c¡siiiliniiiai la tro mil a cien del expediente titu lado  
tus líiff iíiMífiómi, Inrai ' que uli¡nimio i \n  arreglo á la ley reca- 
ytrit lObOiliLiiiruiin i le üi ti ti va aprobando R adjudicación á D. E u
genio PTiiiiir deJ te rrin o  que constitu ía su reg istro :

Que m i pla c a  do Mi Fiscal para qui contestara áT a  dem an
da d e d u c id a  a nombre de D  R am ón de TorresyCod.es, solicitó 
ipil,eoiii suspensión del plazo que ai oficio se le había señalado, 
R€ r e c l a m a r a n  del M inisterio de Fomento el expediente en que 
recayó la Real orden de $8 d e  Julio  de 1875, por la  cual se au 
torizó la demarcación de varios reg istros m ineros, de la cuenca 
de Rcimez y Espiel y  del acom odam iento general dé los-regis
tros y m inas de la m ism a cuenca hecho por el Ingeniero Mar
tínez Villa, habiendo accedido á todo ello la Sección de lo Con
tencioso por providencia de £6 de Marzo de 1878:

Que en su consecuencia, el M inisterio de Fom ento, con Real 
orden de 5 de Agosto siguiente rem itió  los. docum entos si
guientes: un inform e del Ingeniero Jefe de la  provincia de Cór
doba D. Vicente M artínez V ida hecho en 7 de Junio de 1866 
y rectificado en 40 de Agosto siguiente, en el que m ani
fiesta: que al exam inar los expedientes de la  cuenca hullera  
de Bélmez y Espiel y  observar en el te rreno  sus posiciones 
respectivas, se viene en conocimiento de lo difícil que es pro
poner una solución acertada: que si se hubiesen aplicado r i
gurosam ente las prescripciones legales, m uchos de los expe
dientes hubieran perecido en su origen y sólo quedarían en 
tram itación  los que la cuenca puede contener, pero no se 
había hecho así, se hab ía  declarado la existencia^ de terreno 
franco sin que realm ente le hubiese y había resu ltado  de ello „ 
una gran  co afusión; que el estado actual de las cosas no 
perm itía aplicar con rigor todas las prescripciones legales, y  
había que som eter todos los expedientes á un reconocim iento 
general que determ inase el terreno franco y fijase la propie
dad de cada uno; que los expedientes an tiguos origen de 
las investigaciones reservadas no determ inaban con claridad 
el terreno; que las designaciones pre enfadas en m uchos copa
ban terrenos pertenecientes á m inas posesionadas ó á reg istros 
preferentes, pero ni podían anularse todos los derechos, ni 
aun cuando se hiciera se remecí cría el mal, porque a l anu lar 
todos los expedientes, surg irían  otros en m ayor núm ero; que 
los debctos no debían pues, invalidar los expedientes ni pos
tergarlos á otros m ás modernos, siso  que debían subsanarse, 

'respetando  la antigüedad,rectificando las designaciones para_ 
evitar los espacios francos y fijando las-pertenencias a l rum bo 
general adm itido en las m inas ya posesionadas, de modo que se 
com prendiera la m ayor parte posible de i. terreno designado en 
los expedientes; que partiendo de estas consideraciones había 
hecho el trabajo que presentaba, acom pañando los correspon
dientes planos como un bosquejo ó ensayo de las operaciones 
que debían practicarse para  el arreglo general de la cuenca 
hullera; una instancia d irig ida al M inisterio de Fom ento por 
D. Marcelino de Luna, A dm in istrador(Secretario de la Sociedad 
■Carbonífera Española de Bélm ez y Espiel, exponiendo que en 10 
de Junio de 1873 pidió que se h iciera la dem arcación de varias 
m inas que estaban paralizadas, siguiéndose de ello grandes 
perjuicios; que se com etía adem ás el abuso de dar órdenes es
peciales para dem arcar m inas determ inadas, menoscabándose 
así derechos legítim os é infringiéndose abiertam ente el a rt. 47 
del Reglam ento, por todo lo cual suplicaba que por Real orden 
se d ijera al Gobernador de Córdoba, que sin  m ás en to r
pecim ientos n i m oratorias se procediera desde luego á la 
demarcación facu lta tiva de las 30 m inas de carbón de pie
d ra  enum eradas en la  instancia  de 10 de Junio de 1873; in
form es del Ingeniero Jefe y*del Gobernador, m anifestando 
que al d ar órdenes especiales para  dem arcar se había in frin 
gido el a rt. 47, por lo cual e ra  m uy  fundada la queja de la So

ciedad; que era ju s ta  la p retensión  de ésta, siem pre que se acor
dara  la dem arcación de todas las m inas declaradas con terreno  
franco, con lo cual se respe ta ría  el a rt. 47, que venía considerán
dose como no vigente:

Que la Sección de lo Contencioso, á p ropuesta  de Mi F isca l, 
acordó la acum ulación de todosdos pleitos de que se ha  hecho 
referencia, al señalado con el núm . £36, relativo  á la m ina 
FloHnda, y ordenó que se em plazara al represen tan te  de la 
A dm inistración  para que den tro  del térm ino  de R eglam ento 
contestara  á  todas las dem andas, como así lo verificó en es
crito  de fecha £3 de Setiem bre de 488£, pidiendo que se abso l
v iera de las m ism as á la A dm inistración  general del E stado  
y que se confirm aran las R eales órdenes im pugnadas:

Que emplazado para que con testara  á las dem andas el Licen
ciado D. Francisco Silvela, al que la Sección había tenido por pa r
te en este pleito á nom bre de la Compañía de los Ferrocarriles 
Andaluces y e n  el concepto de coadyuvante  de la  A d m in istra 
ción, lo verificó en escrito presentado el 14 de Febrero de 1883, 
form ulando igual pretensión que M iFiscal y aduciendo análogos 
fundam entos legales:

Que emplazado á su vez el Doctor D. L uis Silvela, a l que 
con an terio ridad  se le había tenido por parte , en el concepto 
de coadyuvante de la  A dm inistración, y en nom bre de la  Socie
dad Manchega, Hética y V izcaína, contestó á las dem andas en 
escrito  presentado el 10 de Mayo de 1883, form ulando igual pre
tensión que la aducida por el rep resen tan te  de la A dm inis
tración:

Que habiendo desistido el Licenciad® D, José Fernández de 
la Hoz de la representación de D. R am ón de T orres y Codes, se 
requirió  á éste para  que apoderara á nuevo Abogado del Con
sejo, como lo verificó á favor del Licenciado D. Juan de ¿Dios 
L lera, á quien la  Sección tuvo por p arte  en la  indicada rep re 
sentación, así como en la de D. Eugenio Francisco Rector, en 

! v ir tu d  de la sustitución  á su favor hecha por el Licenciado Don 
Tomás Pérez A nguita:

Que el Licenciado D. Alfonso González se personó en los au 
tos á nom bre y con poder de la  Compañía de los Ferrocarriles 
de Madrid á Zaragoza y  A licante, habiéndosele tenido por p a r
te  en la indicada representación por providencia de i£  de Junio  
de 1883:

Que posteriorm ente el Licenciado D. Francisco Silvela sus
titu y ó  en el Doctor D. Luis Silvela el poder á su favor o to rga
do por la Compañía de los Ferrocarriles A nda'uces, y la  Sec
ción por providencia de 6 de Junio ú ltim o  tuvo por hecha la 
sustitución :

Visto el a rt. £0 d é la  Ley de Minas de 6 de Ju lio  de 1859, re 
form ada por la  de 4 de Marzo de 1868, según el cual, lo m ism o 
en la  investigación que en el reg is tro  la  p rio ridad  de la  solici
tu d  confiere derecho preferente á  la  concesión y propiedad: .

V isto el párrafo  segundo del a r t . £8 de la m ism a Ley, se
gún el que, todo R eg istrador puede asp ira r á convertir en in 
vestigación su reg istro  an tes ó después de haber concluido la  
labor legal:

V isto el a rt. 31 de la propia Ley, disponiendo que se n o ti
fique previam ente al R eg istrador ó Investigador la época del 
reconocim iento y dem arcación de sus pertenencias, y  que los • 
dueños de las m inas colindantes sean igualm ente notificados, 
anunciándose adem ás previam ente la  dem arcacióá en el Bole
tín  oficial:

V isto el párrafo  segundo del a rt. 3£ de la propia Ley^con 
arreglo  al cual, si el Ingeniero en el reconocim iento hallase  de
fectuosa ó m al hecha la designación por inexac titud  en  las  
m edidas ó por superposición á a lguna  p a rte  de pertenencias 
ajenas que tuv ie ran  m ejor derecho, la rec tificará  al dem arcar 
de acuerdo con el in teresado, siem pre que hubiere te rreno  
franco:

V isto el art. 34 de dicha Ley, según el cual, cuando del r e 
conocim iento de un  reg istro  re su lta re  no haber m inera l des
cubierto, el G obernador decla rará  anulado ó fenecido el reg is
tro  y franco el terreno, á m enos que el reg is trad o r hubiere 
an tes acudido ó acudiere den tro  de los ocho días después del 
reconocim iento, solicitando ^permiso para  investigación en el 
m ism o sitio:

Visto el a rt. 45 del R eglam ento de £4 de Junio  de 1868, dic
tado para  el cum plim iento d e ’ la  an te rio r Ley reform ada, se 
gún , el cual, las eitaciohesrde que hab la  el párrafo  tercero  del 
artículo  31 de la Ley se h a rán  en la cap ita l de la p rovincia si 
en ella  resid ieren  los in teresados en las m inas, ó las perso
nas que legítim am ente las representen, y  si estuvieren  ausen
tes, á la  notificación en persona sup lirá  el correspondiente 
anuncio en el Boletín oficial, añadiendo en el ú ltim o párrafo  
que contra las dem arcaciones no se adm itirán  m ás recursos que 
las pro testas, observaciones y  reclam aciones hechas en el acto  
m ism o del reconocim iento y fijaciones de estacas ó m ojones:

Visto el a r t . 47 del mism o R eglam ento, que dice: «Para h a 
cer las demarcaciones se seguirá, el orden de preferencia de 
los expedientes, con relación á su p rio ridad  contada desde la 
fecha de la  presentación de las solicitudes, siem pre que se 
tra te  de m inas situadas en una m ism a com arca. A este o rden  
riguroso  sólo podrá faltarse,fouando la d istancia  y  él a is la -. 
m iento  de las m inas alejen todo tem or de causar perjuicios:»

Visto el a rt. 48 del mismo R eglam ento, según e lc u a l los in~ 
teresados no podrán varia r la designación p resen tada con la  
solicitud, ni después de publicada ni en el acto del reconoci
m iento, exceptuando los casos á  que se contrde el párrafo  se
gundo del a rt. 3£ de la Ley: .

Visto el art. 49 del citado R eglam ento,que^determ ina, que al 
hacer las demarcaciones p rocurarán  los Ingenieros colocarlas 
de modo que sin menoscabo de la  explotación se eviten en lo 
posible los espacios francos ó las  fajas en tre  pertenencias, p u -  
diendo con este objeto y  siem pre que no resu lte  perjuicio de
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tercero apartarse de las designaciones hechas por los Interesa- * 
dos, bien con su acuerdo, bien prescindiendo de el:

Visto el párrafo tercero de la deeiiíiasexta disposición gene
ral del precitado Reglamento, que dice: «Sol© el Gobierno podra 
dispensar los defectos que produzcan la cancelación de ios ex
pedientes de minería cuando no so causo perjuicio á tercero:» 

Considerando que ios cuestiones suscitadas en los pleitos 
promovidos por D. Ramón de Torres y Cenes y la Compañía 
de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, referentes 
á las minas A.uror¿i., Florido,; X biút-no, Venus, Vencedora, San 
Antonio Segundo, Arcadlo, Florín da , Vo-obrana, Remedios, 
Fama, Carb • rijo 1 , D<do> es, Bdmczanu, Vindicación, Escogida, 
MaraviE:s EomAll <, Princesa, im n rlim nAa, Puntal Segundo, 
P, dren , lie ’ ¡ t ic  i ciando, Lagarto Segundo, Media, Encinas, 
Herrero, A / Cu tu "< < G¿ nao Segundo, Gitano y Saco Perdido, es
tán reducr ¡«v á u- Irrminar: primero, si per haber rebabo. ; r o 
el Gobernador en 1858 varios de los expedientes, infringid m 
décima sexta disposición general del reglamento de m-.n&s, 
incurriendo aquellos en caducidad; segundo, si en las dxuucvr- 
raciones de minas que comprende este grupo se infringieron 
los artículos 3$ de la Ley y 47 del Reglam enta tercero, si ado
lecen asimismo de -vicio de nulidad los demarcaciones de los 
expedientes de investigación, por infringirse la orden de 4.° de 
Octubre de 4870, y  cuarto, si deben ser declarada» nulas las 
citadas demarcaciones por haberse ajustado al verificarlas al 
acomodamiento de Martínez Yilla:

Considerando, respecto de la primera de las cuestiones in
dicadas, que sí IL n  * - e lfo  » jut ce ■ . i ■ eglo á la dócimasexta 
disposicic. í* ge '0\ \ : d .1 Tb\\e;mc,ite corresponde únicamente al 
Gobierno la dispersa de los defectos que produzcan la cancela
ción de lo i x] ed>uL>c* oí mdrroniu n~ lo es menos que en el 
coso presente se solicitó y obtuvo del Gobernador dicha reha
bilitación en 1858, aptos de la publicación del referido R eg la 
mento, en una época en que no existía ningún registro anterior 
sobre los mismos terrenos que pudiera haber sido perjudicado 
por la concesión otorgada, por io cual es evidente que, aun en 
el supuesto de que adoleciera de algún defecto aquella medida, 
nadie reclamó en tiempo contra ella y quedó por lo mismo eje
cutoriada:

Considerando, respecto de la segunda de las cuestiones 
enumeradas, que habiendo maniifot do ios Ingenieros de la 
provincia, que dadas las condiciom t vix pelona! es en que se 
encuentra la cuenca do Rélmez y E*pi< l era- imposible el se
guir el orden riguroso de antigüedad en las demarcaciones; 
fundándose en esta consideración, se autorizó por las Reales 
órdenes do £8 de Julio y 45 de Noviembre de 4875 la demar
cación de las minas de que se trata, siempre que aquélla se 
pudiera, hacer sin perjuicio de tercero:

Considerando, por lo tanto, que el punto queda reducido á 
determinar, toda, vez que aquellas Reales órdenes fueron con
sentidas por D. Ramón de Torres y Codes y por la Compañía 
de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, si en las 
demarcaciones referidas han podido ser vulnerados los dere
chos de estos demandantes, y si al llevarlos á cabo se ha infrin
gido el art. 3$ de la Ley:

Considerando que, según resulta de los expedientes guber
nativos y muy especialmente de las actas de la demarcación y 
de los informes de los Ingenieros que lab practicaron, los expe
dientes de las minas demarcadas eran todos ellos más antiguos 
que los en que fundaban sus opositores las protestas, porqué- 
arrancaban de 185$, y unos fueron rehabilitados en 4858 y 
otros quedaron convertidos en investigaciones, pero conser
vando la .antigüedad del primitivo registro, por lo cual es evi
dente que si al tiempo de practicar las demarcaciones existían 
expedientes más antiguos no eran ios de los demandantes, y 
por lo tanto la operación se llevó, á cabo respecto á esto con 
sujeción estricta á lo resuelto en las Reales órdenes de 28 dé 
Julio y 45 de .Noviembre de* 1875, sin infringir el art. 47 del 
Reglamento citado:

Considerando que ai sor variado el recinto de las designa
ciones al practicar cada demarcación* afirman los Ingenieros 
que las practicaron que no sólo no infringieron, como se supone, 
el art. 3$ do 3a, Ley, sino que por el contrario cumplieron es
trictamente el deber que dicho precepto y el art. 49 del Regla
mento les imponían, puesto que aquellas.rectificaciones las hi
cieron existiendo terrenos francos, sin perjuicio por lo1 tanto 
de tercero, y para evitar superposiciones y espacios francos 
entre pertenencias, lo cual no aparece desvirtuado, con prue
bas suficientes por los demandantes:

Considerando, respecto al tercer punto objeto de discusión 
en el grupo de pleitos de que se trata, que los Ingenieros al 
practicar las demarcaciones en los 44 expedientes de la inves
tigación do la Sociedad Manchega, Bétira y Vizcaína, señalan
do á cada uno dos pertenencias no pudieron infringir disposi
ción alguna legal, puesto-'que se limitaron ¿  dar cumplimiento 
al Real Decreto sentencia de 8 de Agosto de 4875, recaído en 
pleito seguido á instancia do la misma Sociedad y-que resol
vió de una manere^definitive. y ejecutoria la cuestión suscitada 
ahora nuevamente:

Considerando, en cuanto á la ultima, de las cuestiones sus
citadas en este grupo, que si bien el llarmido acomodamiento 
de Martínez Villa no tiene otro carácter que el de un informe 
elevado á iáSdp'éricridad sin fuerza alguna legal, nó por esto 
puede deducirse qú© las demarcaciones héchiás con arreglo á 
los planos que al mismo acompañaba, deban ser nulos por este 
solo hecho, y mucho menos respecto de las que se trata, que 
como se ha 'visto, no adolecen de vicio alguno que las invalide: 

‘Considerando que las cuestiones suscitadas en el pleito 
promovido por la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y  Alicante, relativo á los expedientes de- registro 
Virgen de los Remedios y Emilia, están deducidas á determinar 
si sobre el primero de ellos teñía preferencia el registro FlorB

áaManna, y si en la á- m* * úu do! segunde debió citarse per
sonalmente. al causan i f >V j mencionad a Compañía bajo la- 
pena de nulidad:

Considerando, respecto del primer pimío, que, según mani
festación del Ingeniero el expediento Floria oblan gü9 en que 
fundaba su oposición el recurrente, era más moderno que el de 
Virgen de los Re ?n odies, y además tenía copado su punto de 
partida per la mina Aurora, cu \a afirmación no se lia desvir
tuado por-el recurreníe ni en el expediente gubernativo ni en 
el presente pleito, por lo cual es evidente que existiendo, como 
existía, terreno franco, estuvo bhn rumo ti cada la demarcación:

Considerando i i  ̂ t ano, que no habien
do sido citado p£x < i * t i t inte de la Compañía 
para la demarca* u i » 1 i / o* y run cuando fue pu
blicado el acto en 1 < o < l 1 m provincia, se om i
tió un requisito i m  ̂v 1 lh  glamonto, no siendo
por tanto JmputóL <. i »a’ ta d i asistencia á la
Operación, y por lo mi mo la reclamación que más adelante 
hizo era* adraisible, no obstante lo dispuesto en e) último párra
fo del art. 4f> del íhglam oiiío citado:

Considera udu, en c santo á los pie Ros promovíaos por la 
mencionada Campan'a ar los ferrocarriles de McrhAj J Zarago 
%a y Alicante,referentes á los-expedientes do invesi'-goción Bue
naventura y  Camota, " ( "  justificado en ellos, por
las manifestaciones d ir i o \ ¡ > r batidas h y  bnente por
el i- teresaáo, que no * x < o muco para las pertenen
cias que se solicitaba i, m u * » 1 ugar 3a. providencia deí
Gobernar o r a rulan do t ^

Co sideran lo, res er*i í. i iA i » r /movido á nombre de Don 
Eugenio F¡ an cisco Pe t , p % <• ,u. resulta del acta d e demar- 
cación y  del informe C 1 g i m , (\  istia terreno franco para 
demarcar variando el rum UU ÍV, ALf.-J* p,wcnencias en la forma en 
que se hizo,.y además que el expediente era -más antiguo que 
el de la Ga vi bal dina, -porque con arreglo al art. 28 de la Ley, 
los expedientes de registros de mines cuando toman la forma- 
de i ir» * i /u mantienen la ambigüedad de los primeros, y
por com (* , * > tienen un derecbo preferente sobre los regis
tros ó La  ' n c ■* iloncs que se hayan 'promovido con posterio
ridad;

Conformándome con lo con i t.cuqpoi' la Sala ?.le lo Conten
cioso del Consejo de Esi: do, tu  o ó,i á que asistieron i oí Con
de de Torreánaz, Ih’esícr^x,- a D. Esteban Martínez,
D. Juan de Cárdenas, 1). Esiel m - t  Tiño, D. Pedro de Madra- 
zo, el Marqués do los üiagains, 17. Angel María Dacarre.te, Don 
Pedro Sánchez Mora, D. Emilio do Muruaga, el Marqués de la 
Fuensanta, D. Enrique Cisneros, el Conde de Pallares y D. An
tonio Güero! a,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 47 de Octubre 
de 1877 relativa á la mina Emilia: en declarar que procede re
poner el expediente al estado que tenía antes de llevarse á efec
to la demarcación do la misma, y en confirmar 16 Reales órde
nes de 28 de Diciembre de 4870, las dos dé 80 del mismo mes y 
año, las dos de 3 de Febrero de 4877, las tres de 46 de Agosto 
de 4877, las tres de 48 de Setiembre de 4877, la de 21 de Se
tiembre de 4877, las dos de 5 de Noviembre de 4877, las de 7 y 
9 de Noviembre de 4877, las de 22 de Febrero y 40 y 47 de Octu
bre de 1879. y las de15 y 44 de Enero do 4884, referentes á las 
demás minas de que se ha hecho mérito; absolviendo á la  Ad
ministración general, de i Estado, de iás demandas.

Dado en. Palacio i  treinta de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.-----ALFONSO.- -El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=*=Leído y publicado el anterior Real decreto 
por mí ei Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia publica la Sala de lo Contencioso, acordé 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos, á 
que se refiere; que se una á ios mismos; se notifique en.forma 
á las pa-rt-s, y se inserte en la GAcuTAxde que certifico.

: Madrid 3 de Enero de 4885,:~Anloruo Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA PRIMERA

En el expediento de la cuenta de fabricación de tabacos de 
Cádiz, correspondiente al mes de « eíuuri de Í878; rendida por 
D. Juan Pérez de Vargas, Adraim 4 a loo de la Fabrica, ha re
caído con fecha 2 de Marzo del co, i  ̂ año la siguiente, pro
videncia: ,

«Visto que D. Juan Pérez de Vargas, Administrador que fué 
de la Fábrica de tabacos de Cádiz en el mes de. Octubre de 
4878, no se ha presentado á. recoger el’ pliego de reparos for
mulados en la.cuenta de fabricación, de dicha Administración 
correspondiente al im s de Octubre ele 4873, á pesar de los lla
mamientos hechos en el Boletín ofidal de. l-Orprovincia,..de Cá
diz del 43 de Junio dé 4883 y en la G aceta  i>k Mauríd del ¿0 
de Setiembre de 4884;

Se da por contestado el,reparo, de dicha enea tía,' se hilado 
con el núm. 4 °, y se declara en rebeldía., á I). Juan. Pérez de 
Vargas, verificándose las notificaciones sucesivas on los ostra 
dos del Tribunal.

; Publiques^esta declaración.''.en ¡a forma que dispone el ar
tículo 447 del. reglamento orgánico, de este.- Tribunal, y pásense 
copias de la misma; 4 la Secretaría g ne,ral para los efectos que 
determina el párrafo sygundo del qrfc. 179 del reglamento in
terior, verificado lo cual se procederá por la Sección á lo de
más que se establece en el art. 66 del.citado' reglaioafeñto • o r 
gánico.»' ., ■. ■

Es copm de la providencia dictada por la B alaca el expe
diente á qué la misma se refiere, da qúe certifico como Secre
tario. ' .

s Madrid 7 de Marzo de 4885.— Miguel de Iturraido.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  d e  la  C a ja  gen era l d e  D ep ósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que so expre

san á continuación para los días í 6 al 2í dol ecnrnenm do eíei¿ 
á dos dé la tarde:

INTERESES RE r.-OS DEP ■b-'i.'CnS N K ■ :E S\;.0 SS >-,h XiüTAi.U,,'
IU i O 0 E ] > E N TES DE SA TE U CRIOS PAn'lT )nX. 80 POR 4O0 re PHOPUifí

Día 46 de M errj.
Primer semi-stre le 4883, carpetas números 3.488 y áx de 

sen ala uñe; oto.
S eten io  de 4881, i,.-, nsu;"ros 8.022 v 3.0$3

de id, ‘
Primer sernos! re ce 488 0 ímiMcí c s rsovn-ros $.859 á ÁpAr ae 

ídem.
Scguo-Oís seiucaire de 11-L, éa.r,ie-o.:>- ,L10i á 2.051,

do id.
/ño i 7,

Boglindo semestre de 481 í. c a ia n c -  r¡úvex-o:? $.151 ó leh'O 
de señalamiento.

/On- L ,
Segundo moK-stre de 1.8d4, car pe-.as t\ a AOOl d .libe

tu. señalamiento.
Día IV

Beguíido .-emestre Je 4884, númeror  2:281 á d-lhí.-
dn sen ¡Arfo A o .

Ida 20.
S> g u x o  ¿o mes t re de 4 8 fifi car peí as números 0.301 a v-fobO 

d es ito.
N A L .

Segundo semestre de 4 884 cavpeui ' números S.311 á \ ,SÍ4 
de señalamiento.

Madrid 43 uo Mariv? de 4883. - -̂¡A Diraeíor general, Eduar
do Gurririo Estrada.

H abiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido
por esta Caja central con fecha iS de .'unió de 4880 \ 1-n n
meros 436.539 de.entrada, y 3:4.634 do registre, del com ot 0:.-
necesario, por valor do ÁÓ(H!.pesaím e.' rm título de r/ . L’ m<- 
petua- interior al 3 por 400, á. )mm.hro o !> 14 A uto o i o Ih i*\ 
garantir el coa trató de la pnbHí.uhcm 3.4 Burtín oR i a <i 
pro-vind'-i do M álaga  durante  S  mSc = c o - c i c h c o  de L S ' '  v c
previene' á. la persona en eryo poder se halle que lo pr ‘.f,
en esta Caja general, < r-taLS-eAL, cu ‘ í -edíi* del Turcu. m 
ro 9; en la inteikp nma ,)r *j.m fon : l.-.s pree u. ►
oportunas pera que no »e cmj'cgu--.. c i ¡Apósito sino v s t , 
timo dueño , qued m;h) ;j:cl > . r i j * '< • >¡ ..ingún v4> 
efecto trase/urr idos o na ser a d )■ m- <* ’E !e la publ’ ĉ *' ' A 
este anuncio en la G aceta de bLnem y Din mo y BoJeDv * f - 
les do esta proviivia sin haberío presentado, con ari i r 'c lo
dispuesto en el art. 21 del reglamento.

Madrid 9 de Id-vezo do 4885.-.^N1 F L cu or  general, Edm Jo 
Gorrido Estrada............................................................... X ....4374

D ire c ció n  g e n e ra l d e  la  D e u d a  p ú b lica .

C on arreglo á lo determinado en Real orden de 6 del ac
tual, dictada de conformidad con io acordado por 1% Junta de 
Vigilancia de la Deuda del Estado, creada por el art. 9A de la 
ley de £1 de Julio de 4876, esta. Dirección general ha dispum'fo 
que el d :a 21 del corriente, á Imunu d.cma tarde, se verifique on 
la. misma la subasta de adquisiídón de Violas y residuos do m • 
Leuda perpetua al 4 por 400' interior para su conversiór m> 
inscripciones nominativas á favor de corporaciones.civiles.

La sü/iía disponible a,í eíeeto m la de 847.305 pesetav A 
céntimos, qué se e nnpxie L ¡ xsm,.m í2W¡MV‘8 iú  que ascien.f 
la recaudación «A i u.n, ^  tim e s  de Noviembre ulliim. . : t 
ventas de bienes ó ‘ ’a - m:^’ v\a eoimmamfones y las em-tid idsr 
de igiuií procedeneéi i m- uo pudieron ienerse en cuenta en rae- 
ses anteriores, y 477.74474 sobranu.u: de la subasta verifLadU 

• en $7 de Enero próximo pasado.
Las regias y formalidades con' que lia de ehebrarse la 

basta son. lo.s siguientes:
4.* Los que dc»e e i Lunar par re rlia depositarán . r. ñ* • 

Laja general ue Dépósitn- ei i pe i 9M de i valor nominal <b- a* 
proposición, bien en lútdrñ: b’cn en papel del Estado ai fox
de cotización <foj día i moi ;ú' :n que »e constituya el 
sito, según deternrrxi fL m] oi»dmi «¡e $7 de Junio di? 198$

2A Las pro()o^;(‘lo ¿es .m u u'án er.o arreglo, al mod( h» • o- 
junto; debiendo fon ir ¡n\ nté óns interesados, que, segux ’c 
dispuesto por Ar-ú orden m \6 de Diciembre de 48«2, ha; 
de adherir á lu  ̂ p ih in*>- hupri sor.en que se extir ¿ h ’i fos «i- • 
posiciones un i Vibre ó el K dado fio una, peseta, das i JA 

34 jScexur ai*á en « llamen letra,.tanto la eurAmaJ nomi
nal objeto di la proposición, como el caihbio á. que f>e ofrbx fc. i 
por unida ríes  ̂ m ió unos de. peseta, con exclusión de todo que
brado de eénf,itio. T imbión se exprenará /a serié .y nmnemA  Le; 
áe los títulos que sé ofrezpaTL, 4 .. * 7 7 : .

•4/ A., cada proposiciónacompañará, necesariamente rl 8e- 
■ cúmenio que acredito haberse J techo el depósito que debe ga
rantirla. .a

54 Las proposiciones. se ¡no-seu' san m  pliegos cerra•b..í5s 
en cuyo sobre constará el nombre de presentador. Dada SvVo 
contendrá una sola propósición, ;■ corrí] saña na de w  eavrer u r 
diente resguardo de depósito.

6.“ La entrega de ios pliegos podra veriíieársé en la See ' >
Central de esta Dirección genera] en ios días 49- y  $0,- de 
de la mañana á cinco de la tar V  y v> 2 h de once áodoce «h -
mañana. Pasada esta hora, la < n . s?o hará' al -Directo
el acto de. la subasta antes de empe?ar ja lectura de los piieg- a 

• 74 En el día y hora señale do ■> pern la subasta se ~cov.bi.i- 
tuirán en se&ión pública los func me»io> que determina la ] h r 
ordén ele 43 de Abril de 4881, y <h um de admitidos or mv ■ 
breve plazo los pliegos de proposici^ , ' que no se hulihrán pro- 
sentado, en; la Facción, se dárá pmmnpio al acto Teyentfo "• '
anuncio de la misma. So abrirán »os pliegos de própósieionbn. 
dan do á cono car k  ios coííeiuT euir> - n n n me ro • del resgu -‘v. ¡lo 
del depósito, ed nombre del proponerte. Ja cantidad y el cani- 
bio, de las, mismas. Acto eóntiimo ^ rV irá  y dará lectura 8 r :: * í 
pliego cerrado remitido por el h m n tcrio  de - Hacienda, y-at '■ ’ 
contendrá el precio máximo á ipjí u van de hacerse las adpn
dicacioncs;; en virtud de lo di qi1 ¡ . Real orée *> < de 89 rh ^
Junio de 4884. 87 < '

8.9 Serán, désechadas desdé i i-ge a¡c proposiciones qir no- 
| contengan, ostonsibiemente los i\ vitil-»t« r anteriormente rfiches ’ ¡. 
! De las que reúnan éstos se adir)i >>\v preferencia'las 
| por sus cambios seaU más beneficiosas para él Tesdró. 
j 99 En igualdad-.de precios sé dará preferencia á la dé '
i ñores cantidad os;-.e-n l?Hñnteligeñc?éa h<? que narA'dsffo 'ofeoto' «i-u
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con s id er a rá n  co m o  u n a  so la  proposic ión  todas la s  su scr i ta s  por 
un m is m o  in te resa d o  y  á un m is m o  cambio.

40. De la  ú l t im a  proposic ión  no se  tendrá  en cuenta  la frac
ción que r e s u l te  m e n o r  de 6 00  pese tas  n om in a les ,  á  no  ser que  
se com p lete  su im p o r te  con un  residuo.

E l  subrairL que r e s a l te  m  ui a su lusL i  ñor ’ualqnu  r eno-  
cepto  se í a u m u l a r á  á la cantidad  que corresponda á la s i 
g u ie n te .

41. L o s  ii teres  dos cu y o s  »uio p o s k io n e s  ha;,nu sido a d ñ u 
t idas  e e lu r á n  p rese id a r  ios tu u   ̂ lorrespoiii l i i  nd s a Jas m i s 
m a s  d en tr o  de k - ocho d jr s i p i  u n e s  el  en qim e puhfiqut  
su  adjud icac ’ón er  la C \ c x i a; F r i e n d o  prensen que d o n e  
verif icarlo  en  m te  s t r o  p en n  rán los di pósitos ,  q u n ta n d o  poi  
e s te  h e c h o  anillada la adjuuieaciun.

L o s  (|ue h<u an d a l ia  e n l ic p a  u i  el t irina no cay 'tn ido po 
drán reí raí los r e c u e r d o s  di h luego.

12. 1 s p ivs i  it (uón de V s  M u l o s  se efectúa! í i n el N e g o 
ciado de Re< be di d o cu m e n to s  do la Deuda puhl ce de es tas  
oficinas, con ih e tm a s  diipfinuh s, 1 is que ni i lento se hallaran  
de vente t n la portería de n ú  a l i i r c c  or

Estos t i i u k s  ri \nrán i l  c^póii i n n u  ufe, i i ic j. lUmn'o ii 
respaldo r i 'k ' -  m i smon i l  si;, ni en te undoso. > l fe Ot ce ú h
ger,f ü  tic 1 r1 i' 11f 11 a 1 a u iihíhi / / u n  ó »u ?juj a uba tu.

( t e d i a  y  fin na di 1 prupunrnl e |m

Le 1 ( L 1 1 " ue 1 n 1 i Mulii ^  I j r 1¡
cupón, que t s (1 d i M c n e i i n i o n i o  di l ü de M m l  jum \ n i io ,  qu» »
dara " ob11l u r i o ó  r e i n t i , t r su impnrle.

Uno L los ejemplmvs de 1 is Un u im iF yre c litación oí?
d e v o r i u  a a los i i i teres ¡ íi is < ii i 1 iu*h i li v» n l ica i  * i sil i, a luí 
de qi < k ci i v n  n io n io  r> s ni o do uitim  Linio  i¡u 1 hacen  
los l l a m a m k n t o s  p a r í  el pepo,

,43. L os p n set i tu d om  s de proj ioúe inm  s que hayan sido des
echadas por ib k c tu o s a s ,  } de las qu" no si a d m itan  por estar  
cubierta  Ja s i i lu s ta  con otic-i  nía  ̂ v  nliijo-ii ¡u ra el 1 esoro  
podrán i \rng»T en la Peei ión ( \  o t r a 1 de esta  D’i'i i s i  i los  r e s 
g u ard os  del d epósito  qu hub ieran  c o n s t i t i n l i » pora tom ín  par
te en  ella d isd o  el d a s g i i ieu b  al en que  ̂ fuiblique en la 
G a c e t a  t i  re su l ta d o  de la subasta .

Madrid 43 de Marzo de 4885.— E l  Director generad, F r a n 
c is co  L u is  de R etes .

Modelo de p roposic ión *

E l  que suscribe se com p rom ete  a en tregar  f n 'a Dirección g e 
nera l  d é l a  D euda puídicu la cantidad  d e  p is i  tac n o m ín a le s
e n . . c uy o  porm enor ti c.vpre, i á continúe i 'ó n ,  al cam bio
d e  -pesetas y  c é n t im o s  por iC0, di Mi o de lo s  ocho
d ías s ig u ie n te s  al en  que se inserto  en  la Gaceta  de Madrid  el 
resu l ta d o  de la exprese da subasta ,  con  su jec ión  á la s  con d ic io 
n es  que com prendo el a n u n c io  pub licado  por la  D irecc ión  de la
D euda e n . . . . .  del  m e s  , y  al efecto in c lu y e  el d o cu m e nto
jus t if ica t ivo  del d ep ós ito  h ech o  en gara n t ía  de e s ta  proposición^

NÚMERO 

DE TÍTULOS
SERIE NUMERACIÓN

IM PORTE 
DE CADA S E R IE

Pesetas. ,

T o t a l  g e n e r a l .

M adrid........ de de 4885.
(El interesado.)

SECCION 1.a
Relación de los expedientes cuyo estado debe ser notificado á los 

respe/divos interesados, y que por ignorarse el domicilio de 
éstos-se"publica en la G a c e t a ,  en cumplimiento y para los 
efectos déla  ley de 49 de Julio de 1869 é instrucción para su 
ejecución.

NEGOCIADO 3.*

Expediente mim. 58.014 de la Deuda del personal — D. José 
Calata y ud, beneficiado deMa suprimida Colegiata de Játiva 
Valencia: crédito 813 pesetas 5 céntimos; redamante D. Gerar
do Cocina. Por acuerdo de Ja Dirección general de SI de Fe
brero del corrí nie año se dispone la notificación de la Real 
orden recaída en dicho expediente con fecha II de Diciembre 1 
último, en virtud de la cual se aprueba y reconoce de abono la 
expresada suma; y en cumplimiento á ío prevenido en el a r 
tículo 13 de la le /  de 19 de Julio rk 1869 se concede M término 
de un año para que dentro de él se produzca la reclamación 
de abono por la heredera Dona Inés parirá

Idem núm. 53 046 de id. id .—-D. José Cebrián, Deán de la 
suprimida Colegiata de Játiva, Valencia: crédito 1.8361 pesetas 
63 céntimos; reclamante D. Vicrnlc Pérez. Por acuerdo de £7 
desigual mes se dispone la notificación de la Real orden re
caída en dkho expediente con la misma fecha de 11 de Diciem
bre próximo pasado, en virtud de la chal se aprueba y recono
ce de abono Ja expresada suma; y en cumplimiento á"lo preve
nido en el art. 43 de la ley de 49 de Julio de 1309 se concede 
el término de un año para que dentro de el se produzca la re
dam ación de abono por la heredera Doña Mariana López.

n e g o c i a d o  4.º
Relación de las resoluciones que han remido en cada uno de los 

expedientes que á continuación se expresa un que esta Direc
don general ha acordado que se publique para conocimiento 
de los interesados.
Número 4.780 del expediuú t —Por Real orden de 29 de 

Abril último se confirma el cuerdo le esta Dirección general 
fecha £7 de Agosto de 1833 que decl ro la caducidad de una I 
lámina del 5 por 400, núm. £4.884 ex\ edida 4 favor del vínculo 
fundado por Doña Ursula Blanco > Alareón, contra el cual in
terpuso recurso de alzada D. Eduardo Aldcanueva, como apo- 1 
derado de Doña Ursula Cortina.

Núm. 3.416 del id.—Por Real orden de 4 de Junio de 4884 
ae revoca el acuerdo Ae esta Dirección general fecha 46 de Di
ciembre de 488£ en cuento decreta la caducidad de los niteri ses 
devengados desde 4 / de Octubre de 4840 á'30 de Setiembre 
de 4841, los que deberán abonarse á tenor de la liquidación: 
practicada r n dicho expediente y de la renuncia del 5 pox 400 
hecha por el representante legal de la ola vería, y se confirma 
en cuánto á la caducidad de los capitales y restantes íntere-es 
de las 44 certificaciones de Deuda consolidada no trasferible, 
números 3.691 al 3.700 y 3.70£, expedidas á favor de .varias fun
daciones á cargo de los claveros de la parroquia de Santa Ma- 
ría Magdalena de Sevilla, contra el cual interpuso recurso de 
fizada el apoderado D. Angel Monteiro.

Núm. 3.£55 del id.—Por Real orden de £4 de Junio de 1884 
se confirma el. acuerdo de esta Dirección general fecha 46 de 
Noviembre de 4883 que declaró la cadueidad de siete láminas

prn\NiooíG números 5.03i M 5.035. 5 rU£ y 3.043, expedidas, 
á iavor del púnuL&io de k s  memorias fundadas por Fray An
tonia de MdotiKiyor* contra el interpuso recurso de alzada 
11. Frani'isco Juviei Uziut s y Losada, Donde de Friegue.

Núm. G.8GQ utíl id»—Fui Real oruen de 4 de Julio de 4884 se 
ib ^estéma el rmuivü le /  a 'MeipiaMo por Doña Josefa ■ 
L’ >r duro y llena ru ce M r. 1 a cu rdo >  £ 'ta  Dirección de 46 
ne Diciemliic de 1883 mu tM U ró la < aducidad de la lámina 
tleí b ñor iW, nura. £6 b3b, per omcMení.e á ia capellanía colativa 

I que i i» rl ar i  ui m u d o  D.  Ju .  n amo
h u n b 4JO del í . I oí ii ' ni m . £5 de Agosto de 4884 

4t i1 i biurn oi acucrdi h vo ¡ rencraí fecha44.de
U nvioik 1831; qu rit Uro k  t níneideé dedos láminas del 5 

i | or 1Mb nunjtios 19.461» y 19.484, nerteueeiontes á lascapella- 
tuio lu ledas mi 1 sil1 <k Dclj» p ovincia de Almería, por 
Don 1 11 no do i Lodn y J o Juan ü ri\ i , ^ontra el cual interpuso 
m uir a ib' a l r  n h  \t  lo '"o Ilm o v Gómez.

i\ i m, ’ iuu ía. P r ’ ral m t > de £7 de Agosto tío 4884
se o o firma oi cuerdo di t s t  Dirección general hadirr J8 de ’
E rn i 1881 que ülv 1 i m.^ie él ú do las--iani¿naS del a
por RU, nu m r o ' 19 159 j A íoL   ̂ fc-n didas á favor de L obra 
i ii in o k ik p o i  Toña LuK J VM v fl,^ona,,.á cargo de b s  

'ríete, muís dtseaka'- b h  "Moa fi< O contra- eí cual in - 
teiqui «i ivon 'u  di n\ u  ti  a u u n  Jo D. Eduardo Aldea- 
nueve.

t i i n £ de’ id 1 i M..M r.^  i e £9 de Agosto do 1884
' i cmñrtnn rl ama rdo de t si  ̂ LVrm cien general fecha. 40 de

Nuvit.iibx ot 4888 q 1 1  do bu» hi cadueidad de cinco láminas 
U “ u 160, ornamos 83 905, MJ.MÜ, £5.998, 30.407 y 80,405, 
pi ru antuk'S d la obra pía de Fk "dannel Jiménez y á las en--
l'ra'ía . c . uitv C L Ika y Q i- I Rf ' y otras, en la villa de .
ái i i \ ontra i KuM  interpuso rotu? o de alzada D Ramón 
Lépez II 'maiuhn como opode \*do dol fu ra  párroco y Ay untn- 
ii1 i tuno de cheba villa

Num i 981 d I id.—Por Real orden de %1 áe Agosto de>-1884' • 
su coiífirma el ueu,rúo de esta Dirección general d e .£8 de 
E l ero de 1881 que & « kiró.la caducidad de la lámina de Deuda . 
provisit-irl núm. 159, procedente de caudales de América y 
c: pedida a mvor de D. Francisco Pérez Ginós, síndico- del con- ' 
lurso de D. Domingo y  D. Justo de Torrijos, contra el c u a lin -  - 
ier,puso xecurso de alzada D, Félix Martínez Azcoiík, á nombre 
de D. Salvador Pérez.

Núm. 4.338 del id.—Por Real orden de 84 de Agosto de 1884 
se confirma el acuerdo de esta Dirección general de £8 de Enero 
de 4884 que declaró la caducidad de una lámina del 5 por 400, 
número 45.889, expedida á favor de la capellanía laical de Doña 
María del Campo, en la ciudad de Almagro, contra el cual in- 

_ terpuso recurso de alzada D. Carmelo García de la Barrera.
Madrid £8 de Febrero de 4885.=E1 Subdirector primero, 

Enrique de Lmaceros.—Y.°.B.°=E1 Director general, Retes,

B an co  d e E sp añ a .

Los interesados que tengan en depósito en este Banco 
Deuda amortizable del Tesoro de la isla de Cuba con interés 
de 3 por 400 y i  por 400 de amortización pueden presentarse 
en las oficinas del mismo desde el sábado 44 del com ente, de 
once de la mañana á tres de la tarde, á percibir los intereses 
vencidos en i.° del actual; adviriisnde que los correspondien
tes á los depósitos cuyos resguardos tienen los números £44.394, 
£44.579, £44.844 y los de la cuenta corriente de efectos número 
£3 no se pagarán por no haberse cobrado aún por este Banco.

Madrid 43 de Marzo de 4885.=E! Yicesecretario, Alcente 
Santam aría de Paredes.

MIN1STERIO DE FOMENTO 

D irección g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a ,
PROPIEDAD INTELECTUAL

Relación de las otras presentadas en el Registro general con 
arreglo á la ley de 40 de Enero de 1879 duróme el segundo 
trimestre de 1 884. (1).
Número 3.546 de orden.—La prim era edad. E l escondite,

schottiseii para piano, á cuatro manos, de D. Gabriel Arias..Pro
pietario D. Pablo Martín. Impresa, en Madrid el año 4884 por 
D. An t o nio Ru iz; u n torno en folio, 8 páginas. Presentad a la 
primera edición el £6 de1 A bril de 4884. Pi M.RRiÁ-:¡

Núm. 3.547 de id .—Tan malo es pasarse como no llegar^ 
monólogo en dos cuadros y anverso, de D. Vicente Sancho deL 
Castillo. Propietario el autor. Impresa en Madrid el año 4884 
por D. A. Alonso; un tomo en 8.a, 34. Presentada 4a primera 
edición en £9 de Abril de 4884. ■ ■ : ■ R

Núm. 3.548 de id.—Novísimo silabario metódico para niños, 
niñas y adultos, de D. Remigio Pozo y Moreno. Propietario el 
autor. Impresa en Ciudad Real el año 4834 en el estableci
miento tipográfico del Hospicio; un tomo en 8.a, 46. Presentada 
la primera en ir ión en-£9 de Abril de 4334

Núm. 3.549 de id.—Elementos de Topografía, escritos por 
lecciones con arreglo al programa oficial para el ingreso en el 
cuerpo de Topógrafos, texto y láminas, por Dr,Pedro. Sánchez 
y Tirado. Propietario el autor, Impresa en Madrid el año 4834 
por D. .VI. Gómez: dos tomos en 8 /  y 8 /  apaisado, £74., Presen
tada la primera edición en 30 de A bril de 4884. Tiene 48 lámi
nas íü  cuaderno aparte del texto. • .

Núm. 3.550 de id. -C aricaturas musicales inspiradas en las 
historietas de Buscli, para piano, por D. V.- Costa ¿y Nogueras, 
Propietario i). Antonio Romero yAridía. Impresa &n Madrid '"el 
año 4884 por D. Faustino Echevarría'; un- tomo en folio, 41. 
Presentada la primera edición e-n IR de Mayo de 4384. Tiene 40 
figuras intercaladas en ei texto. A. II. 6.6£3.

Núm. 3 551 de id.—La. Terraza (Biarritz), polka para piano, 
de D. Pablo Barbero, Propietario D; Antonio Romero- y Andía. 
Impresa en Madrid el año 4884 por B.- F tustm o Echevarría;' 
un tomo en folio, 4. Fresentada. la primera edición- en T /  dé- 
Mayo de 48S4. A, R, 6.670.

Núm. 3.5o£ de id.-—La Virgen Viuda, de D. A rthur Mattbeyy 
traducción de D. Luis. L. Zabala.' Propietario -D. - Alberto 'del 
Campo y Génova. Impresa en Madrid ei año 4884 por- D. S . : 
Arráez y compañía; un tomo en 4Y368; Presentada lá prim era 
edición en '3 de Mayo de 4884

Núm. 3 553-de id.—Gimnástica civil y militar, con un pro- ' 
logo de D. José Navarrete, por D, Francisco Pedregal y Prida*' 
Propietario el autor. Impresa en Madrid el año 1884 por Don 
Manuel G. Hernández; un tomo en 8.°, 360. Presentada la p ri
mera edición en 5 de Mayo de 4884. Tiene 485 figuras gimnáá- ■ 
ticas intercaladas' en■ eí texto, - portada ■ y dedicatoria s in ' n u 
merar,

Núm. 3.554 derid.—Novísimo-Diccionario dél Amor y de4 
otras cosas, tan útil para los feos como para las hermosas, por 
D. Adolfo Llanos y Alcaraz. Propietario el autor. Impresa en 
Madrid el año 4884 por D. M, P. Montoya y compañía; un tomo

{4} Véase la G a c e ta  do ayer.

en 4.°, 14£. Presentada la primera edición en 6 de Mayo de 4884 
Tiene £3 grabados en colores.

Núm. *3.555 de id.—Para vosotras, lecciones, m áxim as y  
consejos (que no deben leer ios hombres), por D. Adolfo L la
nos y Alearaz. Propietario el autor. Impresa en Madrid el 
año 4884 por D. M. P. Montoya y compañía; un tomo en 8.°, 188. 
Presentada !a prim era edición en 6 de Mayo de 4884.

Núm. 3.556 de id.—Idioma universal, lenguaje de los ojos, 
del abanico, de las cortinillas y de las piernas, por D. Adolfo 
Llanos. Propietario el autor. Impresa en Madrid el año 4884 
por B. M. P. Montoya y compañía; un tomo en 8.% 4£8. Presen
tada la primera edición en 6 de Mayo de 4884. Tiene 80 graba
dos intercalados en el texto.

Núm. 3.557 de id.—¡Ohissí compendio de a r te s  liberales, por 
D. Adolfo Llanos. Propietario el autor. Impreso en Madrid 
el año 4884 por D. M. P. Montoya y compañía; un tomo en 8.a, 
484. Presentada la primera edición en 6 de Mayo de 4884. 
Tiene seis grabados en colores.-

Núm. 3.558 de id.—¡No leáis esto, mujeres! Elementos de 
Gramática parda para uso de los hombres, por D. Adolfo Lla
nos. Propietario el autor. Impresa en Madrid el año 4884 
por D. M. P. Montoya y compañía; tres tomos en 8.°, 486 el p r i
mero, 484 el segundo y 484 el tercero. Presentada la prim era 
edición en 6 de Mayo de 4884. Los tres tomos cubierta con un 
cromo en colores: cinco grabados en colores el tomo primero; 
dos- id. id. el-segundo, y cinco id. id. el tercero.

Núm. 3.559 de id.—Mi primer ensayo. Colección de cuentos 
con pretensiones de artículos, por Doña Casta Esteban y Na
varro. Propietaria la autora. Impresa en Madrid el año 4884 
por D. Manuel G. Hernández; un tomo en 8.°, 35£. Presentada 
la primera, edición en 8 de Mayo de 4884.

Núm. 3.560 de id.—Las Borgoñas del día (primera parte). 
Novela original de Alexis Bouvier, traducida- por Angel de L u - 
qne. Propietario D. José Núñez. Impresa en Madrid ei año 4884 
por D. Antonio Pérez Dubrull; un tomo en 8.°, 495. Presentada la 
primera edición en 9 de Mayo de 4884. -

(Se continuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D irección g e n e r a l  de A d m in is tra c ió n  y  F o m e n to .

Debiendo proveerse una plaza de Auxiliar zoológico afecta 
- á la Comisión de la F lora de Filipinas, cuya plaza tiene seña

lada la categoría de Oficial cuarto de Administración, con 400 
pesos de sueldo y 4.C00 de sobresueldo anuales, esta Dir cción 
fija el plazo de £0 días, á contar-desde esta fecha, para que las 
personas que deseen, obtenerla presenten sus solicitudes en este 
Ministerio acompañadas de los justificantes de su aptitud; en 
la inteligencia de que es preciso que los pretendientes acredi
ten sus conocimientos en ciencias naturales por medio de t í tu 
los académicos, ó en su defecto con publicaciones ó trabajos 
científicos, y la aptitud para la recolección de objetos naturales 
del reino animal, su conservación y arreglo de coAcciones, por 
medio de certificaciones expedidas por los Directores de Mu
seos ó Profesores bajo cuyas órdenes hayan practicado.

Madrid 41 de Marzo de 4885.=^E1 Director general, Juan 
García López. —4

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

D elegación de H acienda de la  p rovincia  
de Castellón.

Del expediente instruido en la Intervención de Hacienda de 
esta provincia, en v irtud de lo dispuesto por la Dirección de la 
Caja . general de Depósitos con fecha 48 de Noviembre de 4884, 
resulta que las cartas de pago que á continuación se detallan 
por/ingresos en la Gaja de la sucursal de esta provincia, por el 
concepto de la tercera parte del 80 por 400 de Propios corres
pondiente al Ayuntamiento de Espadillaban sido extraviadas; 
anunciándose dicho extravío en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial de esta provincia, según previene la circular de 3 de 
Marzo de 4869 y el art. £4 del reglamento de la expresada Caja 
de 47 de Enero de 4874. • .

NUMERO'
de

las cartas de 
pago.

FECHAS DE LOS, INGRESOS
IMPORTE 

Pesetas. Cénts,

400 44 de Mayo de 4859............... 4.390*76
” 5£5 £0 de Diciembre de i d ................ 4*68

5£6 ■ Idem id . . ......................... ............. 44*76
5£8 Idem id . . ....................................... ' 4£‘83
530; Idem id .. . . . . . . .  ....................... 44*55
534 Idem id................................. 4*09
53£ Idem id . . .................................. ... 44*87
£03 3í de Marzo de 1860 ................... 55*50
53£ £8 de Diciembre de id i . . . . . . . . 640*69

.466 30 de Marzo de 4864............ .. £84*64
491 £0 de Diciembre de i d ........... 4.615*45
488 ; £8 ídem id .. .................. .. 576*88

74 £0 de Enero de 486£ 557*40
538 4£ de Diciembre de id. *......... 4.846*93
56£ 31 ídem i d ..................................... , 644*39
564 30 ídem i d . . . . . . .  ..................... 4.794*41 J
155 . 30 de Marzo de 4863.................. .. 674*47
£48 778*58
988 £6 ídem d® 4865........  . . . . . . . . 985*84

Castellón 40 de Marzo de 4885.=*E1 Delegiido de Hacienda.
P. O., Pedro Ortega. 3485—M—£

Sucursal del Banco de E spaña en Oviedo.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 
trasmisible, núm. 3.9£3, expedido por esta sucursal el £7 de 
Mayo último, de pesetas nominales 40 ( 00 en títulos del 4 por 
400 amor tizable, á nombre de D. Rafael Flórez Suárez, se anun
cia al,público por tercera vez para que el que se crea con de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha dé la publicación del prim er anuncie, 
que tuvo lugar el ££ de Febrero próximo pasado; advirtiendo 
que pasado dicho térm ino sin reclamación de tercero la sueur- 

, sal expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anu
lando el primitivo y quedando exenta de toda responsabilidad.

Oviedo 44 de Marzo de 4885.—E1 Oficial, Secretario, Manuel 
Taboada Castro. X—1££04
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA. J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  

i n s t a n c i a

MADRID—-CON GRESO !
P or el presente y  en v ir tu d  de providencia del Si*. .Juez in~ ! 

te rino  de prim era instancia  del d is trito  dei Congreso de esto- j 
C orte, d ictada en au tos ejecutivos que sigue D. Joaquín GR 
M ulsa coa D. G uillerm o Zuloaga y Boneta sobre pago de pese
tas , se sacan á  pública subasta  por térm ino de ocho días 30 
acciones, de á 500 pesetas nom inales cada una, de la Sociedad 
anónim a titu lad a  La Moncloa, señaladas con los núm eros 41 
al 70 inclusive, de la  p rim era serie, apreciadas en el 75 por 
400 de su valor nom inal.

P a ra  el rem ate se ha señalado el día $6 del ac tua l, á las dos 
de la tarde, en la sala de audiencia de dicho Juzgado, s ita  en 
el piso bajo de la casa núm . 3, plaza de las Salesas; y se ad 
v ierte  á las personas que deseen in teresarse  en la subasta  que 
no se ad m itirá  postu ra  que no cubra lañ dos terceras partes 
del 75 por 100 del valor nom inal de las acciones; que pm*s. to 
m ar parte  en la m ism a deberán consignar previam ento en i& 
m esa del Juzgado ó depositar en el establecim iento destina lo  
a l efecto una cantidad igual al 10 por 100 efectivo del c 'todo 75 
por 100, y que podrán adqu irir m ás porm enores en la  Eserí ba- 
n ía  del ac tuario , plaza del Progreso, 3 ,.segundo.

M adrid 9 de Marzo de 1885.=-V.° B.°~=Grogorio V ic e n ta  
E l ac tuario , Juan  Zozaya. X—1368

MADRID—PALACIO
E n v ir tu d  de providencia del Juzgado de p rim era  instancia  

del d is trito  de Palacio de esta  capital y E scriban ía  del que re 
frenda, d ictada en los au tos de te s tam en ta ría  de Dona M arga
r i ta  Blanco y R íaño, hoy pieza separada, sobre ven ta  de varias 
fincas, se sacan á pública subasta las casas sitas en la calle de la 
Pasión, una núm eros 13 moderno, 24 antiguo, de la m anzana 73, 
y  o tra  en la calle de Fom ento, núm eros 40 moderno, 38 antiguo, 
de la  m a. zana 551, bajo el tipo la  p rim era  de 35.388. pesetas, 
deducidas las cargas, y la  segunda de 86.330 pesetas, no adm i
tiéndose postu ra  que no sea por el valor fijado; y  para  tom ar 
p arte  en la  subasta  hay  que consignar en la-m esa del Juzgado 
500 pesetas para la p rim era  de dichas fincas, y 2.500 para la 
segunda, devolviéndose dicha sum a, excepto al m ejor postor, 
en cuyo favor haya  quedado, para  cuyo acto, se ha señalado el 
d ía 8 de A bril próxim o venidero, á la una  de la ta rde , en la 
audiencia del Juzgado; debiendo adv ertir  que el pliego de con
diciones y títu lo s  de propiedad quedarán  de m anifiesto  en la 
E scriban ía  para  su exam en hasta  el acto  del rem ate , con los 
que deberá conform arse el rem a tan te .

M adrid 3 de Marzo de 4885.=V .° B .°= O a lz a s .= E l ae U iano, 
Domingo Vázquez y Mon. 634—P

D. M iguel Calzas y  Sáinz, Juez de p rim e ra  instancia  del 
d is tr i to  de Palacio, etc. .

P o r la p resente req u is ito ria  y término de 45 días, á  con
ta r  desde su inserción en la  G aceta  y B oletín  oficial de esta  
provincia, se cita , llam a y  em plaza por una sola vez á Tom asa 
B rihuega M artínez, h ija  de G regorio y de V ietorina, n a tu ra l 
de R enales, provincia de G uadalajara , so ltera , m aes tra  de n i
ñas, de 49 años de edad, siendo sus señas personales e sta tu ra  
a lta , pelo castaño oscuro, nariz  y boca regulares, color m oreno; 
y  v iste pañuelo blanco de seda á la cabeza, toqu illa  de lana en
carnada á ios hom bros, pañuelo de capucha color g ris  á los m is
mos, de lan ta l de cretona á cuadros blancos y azules, vestido de 
percal á ray as negras y bo tinas de becerro negras, para  que 
den tro  de dicho térm ino  se presente en el expresado Juzgado 
á  responder á los cargos que le re su ltan  en la causa crim inal 
que con tra  la m ism a se in s tru y e  por el delito  de estafa; adv ir
tiéndola- que si paso, dicho térm ino  sin p resen tarse  la  pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar y se la decla rará  rebelde.

Y se encarga á todas las A utoridades civiles y  m ilita res c 
indiv iduos de la policía jud ic ia l procedan á la busca y d e ten 
ción de la m ism a, á la  que, habida que sea, la dejen en .la .cár
cel de su sexo á m i disposición, dándom e el oportuno aviso.

D ada en M adrid á 4 de Marzo de 4885.===Miguei Calzas y 
S á in z .= P o r  m andado de S. S., Santos P in to . J^- 2168

D. Miguel Calzas y  Sáinz, Juez de instrucción  del d is tr ito  
de Palacio de esta Corte.

P o r la  presente requ isito ria  hago saber que en dicho Juz - 
gado y  por la E scriban ía  del que refrenda se siguió causa c r i
m inal de oficio con tra  G abriela A ntón Talayera, n a tu ra l-d e  
A leorcón (M adrid), h ija  de A niceto y de V icenta, so ltera , a s is 
ten ta , de 30 años de edad, que hab itó  en la  calle del F e rro ca 
r r i l ,  núm . 6, piso entresuelo, por el delito  de lesiones, y cuyo 
ac tua l dom icilio y paradero  se ignora, por lo que se la cita  y 
llam a para  que den tro  del térm ino  de 40 d ías com parezca en 
este Juzgado ó en la cárcel de su sexo p ara  que cum pla la  pena 
que le h a  sido im puesta  en dicha causa; bajo apercibim iento 
que de no hacerlo se la decla rará  rebelde y  la  parará-eR per
ju icio  que haya  lugar.

, A sim ism o se e n c a rg a d  todas las A utoridades civiles y m i
lita re s  procedan á la  busca y cap tu ra  de la referida G abriela 
A ntón  Talayera para que tenga lugar lo acordado.

Dada en M adrid á  5 de Marzo de Í885.*==Miguel Calzas.-™ 
P o r m andado de S. £., V ictoriano P ereda, J —2167

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad gen eral d el p u erto  de Pasajes.

Se previene á los señores accion istas que en su  sesión de 2 
del corrien te  h a  acordado el Consejo de adm in istrac ión  ex ig ir 
un nuevo desembolso de 75 pesetas á  cada acción de c a p ita l

Este desembolso serré exigiblc, á saber:
V einticinco pesetas el 20 de A bril próximo.
Veinticinco pesetas el 5 de Junio próximo.
V einticinco pesetas el 20 de Ju lio  próxim o.
Las en tregas deberán hacerse cu el dom icilio social to  Van 

rebam ián, H ernani, 14, bajo, ó en ei dom icilio• ad m in is tra ! ivo 
le P arís, o, rúa des M athurins, donde se in scrib irán  en lo *5 tí - 
u ilox

T S o c ie d a d  bonificará c!. internes ¿ 6 por 100 anual á las 
> e i (acipadas..

”n ~ehastian 12 de Marzo de 1883."—Por la Sociedad gene
ra <} nnxño  de Pasa fes, el D irector com ercial, J. Jame i\

" .. ’ ‘ X—1369

B a n c o  d e  S a b a d e O .

Resumen del balance da situación en 31 de Diciembre 
de 1884.

Pesetas.
ACTIVO ' -  —

A ccionistas.. . ,  . . . .      ............. 6.375.900
Acciones en ca rte ra  - . ...................................... . .  tooOOBOO
I » > m  deposito n ;eem r  ...................................   . 512.5.-. d >
I ji en :d. v o lu r .■ a fe o . ................. .. í .A1 .5

E \  ios ce giro, en cartera  ..  ......................... .. i.3«7.9 N I
Coi x po. se Ir s .. , ..................... • . „ , . ..................... I i2.( 8 7b
Lanas en ai m ace n ... . . . . . . . . . . . . . . . .  .............  ibü.VoD ¿u
Div.- rsos d e u d o re s .. ú . . . . . .  . ........................ i wdto7‘ló
Inm ueble, a lm acén . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  76.049‘iB
G astos'de Instalación y a ju a r .....................   54.593*64

13.242.240*60

PASIVO
C a p ita l ........................ f 0.000.000
Acreedores por acciones en depósito voluntario . 512.500
Idem id. necesario  ......................... ................  1.402.500
Idem id. .im posiciones.. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  633.822*50
C uenta co rrien te . .......   . . . . . .........   270.563-33
V alores pendientes pasivos  ____     9.349*02
Dividendo del ejercicio a n te r io r . . . . . . . . . . . . . .  660
Diversas acreedores, . . . . . . . ------------- . .  227.901‘42
Fondos do reserva . . . . . . . .   ........... 10.755 90
P érd idas y ganancias.................... .............. ....... . . .  144.218*43

13.212.240*60

A probado en ju n ta  .general de lo  de- Febrero  de i885.=*--El 
V icesecretario, Jaim e B rttile t.—V.0 B.°—El P residente, Juan 
B au tis ta  Cor om inas. X—-187(1

L a  A m is ta d .

SíM SUDA I) COMANDITARIA.

E n la  ciudad de O to  lo, á 28 de D iciem bre de 1884, an te  m í 
D. José Rodríguez, b o to to  dol ilu s tre  Colegio y  domicilio de 
la  m ism a, y testigos que expresaré ,com pareciéron los señores:

D. Francisco  Jav ier de Maqua y  Pozo, de 33 años, casado, 
p rop ietario  y vecino de la  v illa  de Avilés, con cédula personal 
núm ero  682.

D. Plácido A lvarez B ullía  y  Santín , m ayor de edad, casado, 
Médico y vecino de esta  ciudad, con cédula personal núm , 34*

D. R afael González A legre y A lvarez, m ayor de edad, casa
do, p ropietario  y vecino de esta  capital, con cédula personal 
núm ero 24.

D. José González Alegre y Alvarez, de 40 años, soltero, p ro 
pie ta rib  y dom iciliado en esta, ciudad, con cédula personal 
núm ero 14 i .

D. Eugenio de P rado  y Moran, de 50 años, casado, banquero 
y  vecino de esta  ciudad, coa. cédula personal núm. 2.

D. C asim iro Domínguez GR y L abarríe ta , m ayor de edad, 
casado, p ropietario  y vecino de la villa de G-ijóii, con cédula 
persona.!, núm . 4.

D- Modesto A lvarez Laviadafeie 43 años, casado, industrial, 
y vecino de esta  c a p ita l, con cédula personal núm. 129, en 
concepto propio y en representación adem ás de Doña M aría 
de los Ángeles y D. Cocí lio A ntonio F ernández Cueto, dom ici
liados en M adrid, y de Doña Isidora A rias Carvajo!, de la v illa  
de Aviles, en v ir tu d  de poderes b a s ta n te s , o torgados en Ma
drid en 7 de Mayo últim o an te  el N otario D. Euíógio B arbero 
Q uintero, y en A viles el 29 de Octubre del corrien te  año an te  
D Benito M iranda B arreño, am bos-especiales - para- este o to r 
gam iento.

D. Jesús de Al varé y G u tiérrez ,’ de 37 año y casado, banquero, 
y vecino.de esta  capital, con cédula personal núm.-..42.6, cu re 
presentación de D. Dionisio' Pinedo y L uis Blanco, banquero y 
vecino de .csta-ckiéacL en v irtud  de poder especial con igual 
objeto, otorgado- á mi testim onio  en. 22- de Febrero  últim o.

Y D. M iguel-Feráándoz y. Fernández, m ayor de edad, sol
tero, Abogado y  vecino de esta  -ciudad, con cédula personal 
núm ero 98, en- representación de los Exemos, Sres. D oña Ma
nuela Mon y Meaéndcz, D. L uis y D. A lejandro P idal y Mon, 
vecinos de Madrid, según poder especial, bastan te  para  el in d i
cado objeto, otorgado en d icha Corte e! 13 de Marzo ú ltim o  
an te  el N otario  D. E sté  han B am am ego.,

Dichos señores com parecientes, do-cuyo conocim iento, ve
cindad y profesión doy fe, se h a llan  á. m i juicio con capacidad 
legal necesaria para o to rgar este .instrum ento,.-,por h a lla rse , 
como así lo aseguran, en la líbre adm in istración .de sus,-bienes 

en el pleno goce de sus derechos civiles; y ..después de, ■exh.i- 
irrne los ya citados poderos y  cédulas personales d ijeron:

Que corno socios que son, los unos, po r derecho propio y los 
o tros en representación de sus po ierdardes, de fa Sociedad 
com anditaría, ti tu la d a  L a  Amistad, constitu ida  en os»a ciudad 
bajo la  razón social deQ m rós.E lorm  y compon-i a* ^egún escri
tu ra  de 26 de Setiem bre deABofivá te» t:m túo M 6 N01 arfó Don 
José A ntonio Rodríguez, .tienen-, -to term inado  renovar d icha 
Socieíad, por euanio  ha coee-luído el tfemuo <fe m  fon^títación^ 
á cuyo ¡;feeto estipu lan  -las s igu ien tes 'bases: ;

P rim era. Se constituye  una  Sociedad co m an d ita ría ’con el 
tí tu lo  de L a  Am istad, dom iciliada en Oviedo y, bajo la  razón 
social de González Alegre y compañía, tónfencie por objeto la 
fabricación de toda  clase de obras de h ierro  y o tros m etales,

Segunda. La duración de la Sociedad se fija en 45 años, á  
con ta r desde el i . 8 de E nere de 4885 Los socios en ju n ta  gene
ra l ex trao rd in a ria  convocada a l efecto podrán acordar su d i
solución ó continuación, con es tric ta  sujeción A fes dispbtoi.Q 7 
nes del reglam ento  que se apruebe. *

Tercera. Si llegado el caso de la disolución, de la Sociedad 
acordasen su continuación las dos terceras partes de los accio
n istas, los que desistieren  de este acuerdo i o tend rán  derecho 
á exigir la liquidación, sino á pedir y 're tira r la  parte  del capi
ta l social que les corresponda, según el resu ltado  que arro je  el 
ú ltim o balance.

C uarta. El capital social es de 240.090 pesetas, d iv id idas 
en 20 acciones nom inativas, de 42 000 pesetas cada una, y r e 
partido, en la. form a siguiente:

D. Francisco Javier de- Magna, dos acciones y tre s  cuartas 
partes de otra, ó sean 33.000 pesetas.

D. P 'acido Alvarez Rui 11 a, dos y inedia acciones, ó 30.000 
pesetas.

D. Rafee-i González Alegre, dos y m edia acciones, ó 30.000
pesetas.

Doña Isidora A rias C arvajal, dos accionen, ó 24.000 pesetas..
D. Modesto Alvarez Laviada, una acción y tres c u a rta s  p a r

tes tW. o tra , ó 2-1.000 pesetas.
D. Dionisio Pinedo, una y media acciones, ó 48.000 pesetas.
Excrna. Sra. Dona Manuela Ron y Mcnóndez, M arquesa 

v iuda de Pida!, y sus hijos los Exemos. Sres. D. L uis Pida! y  
Mor, Marques de PidnJ, y D. A lejandro P idal y Mon, une acción, 
ó 12.000 pesetas.

D. Eugenio de Prad une ' colón, ñ 42.00* ‘ p tox
D. Cañmtoo Román; ,-z G: , una "ton, t toú O i ,e to -.
IR Cecilio y  Doña lh  -ún do los Á ■ ge les 17 rc\*»oi / Cu- to, 

r.i cini. acción, ó 6,000 pes- ms.
Y D. José GonzáTz Ai giv y A lvares. tres y inedia accio.:.:’-s, 

ó -i2.0A; pesetas.
Q uinta. Le Po-tochto po-lré em d ir nuevas acciones ó recen - 

r r i r  ai crédito , con sujeción á las prescripciones del reg la 
m ento.

Sexta. La adm in istración  de la. Sociedad corresponde al 
G erente, que lleva la razón social de la m ism a, el cual será  
responsable ce la : operaciones que á nom bre de aquélla se 
realicen.

Séptim a. La Sociedad se reun irá  en jun te  general o rd inaria  
una vez al año en la Relia y con las a tribución x que lijará  el 
reglam ento. Cada acción dará  derecho á un voto, tan to  en las 
ju n to s o rd inarias como en as ex trao rd in arias .

©ctava. N ingún artículo  d e l . reg lam ento  ni acuerdo de la 
ju n ta  general podrá, con traven ir é. los pactos do la presente 
escritu ra , siendo nulos en o tro  en so.

Novena. C ualquiera duda ó desarene 11 da que pueda presen
tarse  por a lgún socio re la tiva  á la cmmr x  ó inteligencia do 
las la se s  de esto c-sct too a -i dedos artíc dos uci reg lam ento  se ■ 
a rreg la rán  y decid í- ’ nr *to r m ente p u  m edio de á rb itro s , 
nom brados uno por oa u  ¡ \c en el térm ino de los 40 días s i
guientes al en que r u- Jn xm rr lugar la duda ó desavenencia; 
y el que así no lo hiciere se eutendí-rá que renuncia  á su dere
cho. P a ra  en el ce-so de que discordaren dichos árb itro s , an tes 
de em itir éstos su diciúm en las partos nom brarán  de m utuo  
acuerdo un terrero , y si no se aviniesen en el que haya ¡le ser, 
se elegirá á la suerte entre los designados, com prom etiéndose 
de antem ano los in teresados á pasar por ?.o que decidan los 
árb itros .

E n su c« msecueneia, los señores com parecientes form alizan 
la presente o-fentura, por la  cual y  en la. m ejor forma de dere
cho otovgf n que p rorrogan  por o tros 45 años la expresada S o
ciedad com anditaria , bajo las bases que quedan insertas , ob li
gándose á su cum plim iento, bajo la. responsabilidad de los gas
tos, daños y perjuicios que respectivam ente se irroguen .

Asi lo dijeron, otorgan y firm an, habiéndoles advertido  que 
de este in s tru m en to  se ha de tom ar razón en el R eg istro  p ú 
blico de Comercio de la Lección de Fom ento del Gobierno civil 
de esta provincia dentro  del térm ino de 45 días, previa ap ro 
bación del Gobierne de S. M., insertándose y publicándose en 
el B oletín  oficial de la provincia, con arreg lo  á lo prescrito  en 
el a rt . 22 del Real decreto de 47 de Febrero de 4848, pena de 
ser ineficaz; lo que así les hice en tender adem ás de palabra, 
siendo testigos hábiles en derecho, según aseguran, D. Inocen
cio Calero y D. Amallo G im adcvilla, do esta  vecindad; y h a 
biéndoselo yo leído ín teg ram en íe  por haber renunciado uno y  
o tros el derecho de hacerlo por sí, le aprobaron todos; de que 
doy fe.—Francisco Jav ier de M aqua .^P lác ido  A lvarez B u i- 
lla .=R .afael González A legre.—Modesto A lvarez L a v ia d a .^  
O. D. Gil y La barrióla.--•■■Miguel F ernández.—Eugenio de P ra 
do.— José G. Alegre y A lvarez Jesús de Alvaré.=--Inocencia 
C alero .= A m año  G im adev il]a .^S igna ,do .^  A.rde mí, José-R o
dríguez.

Es copia P tera l.de  la escritu ra  m atriz  que obra en  mi pro
tocolo corriente, señalada con el núm . 4.083 de orden.

Oviedo, fecha uP supra .-^José  R odríguez;

' ACTA

En la ciu-l; d de Oviedo, á 28 de Dreio ubre de 1884, an te  m í 
D. José R odr gü’% N otario  dei i lustro: Colegí o y. dom icilio de 
la  m ism a y testigos que expresaré, presentes los señores accio
n is tas de la Locicdad com and itaria  para  la fabricación de toda  
ciase de obras de h ierro  y o tros m etales, ti tu la d a  L a  A m ulad , 
bajo la razón social óe González Alegra y pom patífa, que áeo n - 
tinuación  se ex p re sa n : ' . ; 1 Al 1

D.; Francisco; Jav ie r de Maqua y  Pozo, casado ̂ propietario, y 
vecino de le, v illa  de A v ilé s .:: '

D.-,Plácido A lvarez Bu lla y Santín , casado, Módico y  veci
no de esta ciudad.

D.; Rafael González A legre.y  A lvaros, casado, p ro p ie ta r io  y  
vecino de esta  cap ita l. ‘

D. José González Alegre y A lvarez, so ltero , p ropietario  y  
dom iciliado en esta ciudad.

D. E ugenio de P rado  y Morán, ,ea$ado*..banquero y vecino 
de esta  ciudad.

D ¿Casimiro Domínguez Gil y L a b a n to ta , casádo.,.propieta
rio  y «vecino' de 1a. villa de G i|ón.

D,, Modesto A lvarez La viada, casado, In d u s tria l y vecino de 
esta  capital, por sí y en  repr^sentáeifei de Doña. M aría de los 
Angel es y  D. Cecilio A ntonio -Fernández Gqeto, residen tes en 
Madrid, y Doña Isidora • A rias C arvajal, Vecina, i e  la illa .de  
Avilés. ' ' /  ' : .

D; Jesús de Alv-are y G utiérrez, ca^ado^banqúcro y vvclno 
de esta  capital,;en representación de D. Dionisio P inedo y L uis
Blanqo, banquero y vecino, de esta  c iuda I.
• ' Y?D;M iguel: F ernández ’y  Fernández, soltero, Abogado y 
vecino de .esta ciudad,fen represeut,ación de jos Excelentísim os 
Sres. D oña Manuela MdáA y M snéndezq M arquesa viuda de ̂ Pi
da 1; D- L uis P idal y Mon, M arqués dé Pidal, y D. A lejandro 
P id a l y Mon, vecino de M adrid.

Cuyos señores r e p ip i  n ta  1 fe to ta lidad  de las acciones que 
componen el capital ^oc a 1 T o lo s m ayores de edad, según 
consta de sus resp?cti\ as cedufes personales que me exhibieron,, 
núm eros 682134, 24, 441, 429, 426 yR8,..&sucomo L s  poderes
que ac red itan  la nepresentación de tos apoderados; y dei cooo- 
cimiento,- vecindad y profesión dé-todos doy fe; a sí como-de
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q u e  ü s .11 ¿in m  ü  i ^ 1 ‘ v  t , s n ¡  q u e  1 a  ̂ t u c o n  t i  in u  ii
eei: vjjetc, para fcumn 1V j r f ' o 1 " ei arto rnt r̂cil á tuyo fin 
lia, a constar; que pu' • - n u\t otorgada a ni i I* stimoniu va
esu i  a han pi tn iog-n i , m ih <...... s U expíe uda ncudaiK o-
L"u“ L U  na, non -uji d i ’ m a ' 1 jí - ' ¡.OHrt / a di1 ha nsoiil'J- 
ix  1 prorrogan1© i . ,uf »u >'1 » iirnf ir ron 1c do-pues lo va rl 
e í  . io piimtro de I at t. “ -c  i l*’; de 10 «ir i vtrbre de INOM 
1L, eido especia )nu uto coi ora i us pj \i t o ̂ eurrir u tbte acto 
ftad lo* ri feri lo ;  ̂ r M1 o j r ' 'Uit m en iliel^ boeiedad 
l?, 'Ia y Ĥ Dm, dt qu* ¡o uiifio) e d  \i riil.il social, Jns niales 
{¿r V ot |a r immiimui 1 ' ' o idod° di el.iiar ■ unsutuide la
Eli iu ada n a  ¡td al k

¡h n  ifiitv Dicte 1 u i 1 mi  ̂ ntí uet , que liim aiu li 
cbne Tioreb eeiu urm ib s e n a» li sti»cs> JiabiJes en ilimdui, 
fie-n asegn xm, I I  lie n  » «. b l e  } 11 Vina Ho Ctiinulevillla» 
éi , \eeindad; y 1 d n> ilfer l> ni leído n L branenie por 
La. peunueiuJo mn n n  .n  il r Jm Je in n lo  por s», ¡ti
ipi\ .ron todos; Je  ̂ V Fi nun u ,lavn r i le baqua.
F j : ’h1o Vivaren Bnilla L i l i  u 1 Goiiícuo \Upre.---\!othsin 
Al *íuez Gaviada - " i ' i  1 Urruómlcv ~=t? D. G ‘I y Lib.irrie- 

Eug nio th Pntch = rt no n  \hnvr. Loé G. Alepre y
Aon*- v =r Tm eeijeioPan »'> Air n  Bimailevilla, - -ipil uln.=-
Aat1' raí» Jofé 1 lodnpii

ELs copia l m n 1 ^e1 ai y di ndida en paiiel id olí .di -
«n n  J v i ,  y * < tkiL i. i , i 1 11111 il IJSHt, yin't ni n 1 |iiiokiniiln
com . tíi\ á «jue n« ' n

i H letiojodv ni m A i ! 'Lnlriiyaon \ IISV,1

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
, ¡  . .  „  . . .

- -*■    ■■ -i ‘ " " i
n i i y i n f . z .

”* ’ ! i i ¡ i ;¡l$ jn , r>99 ,i I ¡  ̂ « ilbb, '¡Lclv.'i iLubieiio.
9 t0 m v itii r  h b í i I¡NU. . !B * s ê lid., lluvia

<11 cp‘l d''.i,* t ’ve sj J n . n . Víí.........  nri^ ¡[Cuhierto.
*A, \if , 700 01 ■; Mi ’ ce l^rL. ,.¡Viento ¡rpsi mu*

an k i , 7IM n  fl lirfl ; SC 'ks?... ' Bri«a . ¡Idero.
9 de la J 4K t, t   ̂ 0  ̂ . . .  Cak-ut. jCubieito.

l.iuipaivt i.-íi ú' niíi. ■ 1 • i '' 'ie fv .. , .. 12 6
M jüj m: ios3 , , ,,, ,, 5 ¿i

CdfsrüiinjL   ..........  :. •  .................. 7*3
r j d r> h\> ' m , - 'a' IL- * 1840

kinii id , dentro do í-s *-n la o nn  ... ...... ..
. b i í é r © ] 5 i e i & ,  _____________ —

v ^  n  n e  n  1 1 T j '
tierra vegetal 6 labor:*, c v    ..................    , 182

itíesa oaivonia, id    ........ = . ..........   5*0
Fhb  ............................ . . .

Valociári d 1 ?Lito !j; 1 ”'v-' ¿Á n: t
metros)................... .- - • . -•* 298

OsMlacito bsiojmútnci'M i V ^  iin \< ^ ■ i&L .. .  . . , , .  0. 0, S 7
ÍIt>ira 'd , con mienta > n soi-a tioual, á l»% mww&

de la nccJae .. , * ... - - . .» ........... —V6
íJuv*& en lar ti » ' 5 ^  k r ¡  i " otroOL- . . .el

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete
el dia 13 de Marzo de 1885

I a-, a n a i , j: j ía <'
Ilaü Os: at * i , j | {>n > p

 ̂ <. a*ír-n * ’*'  ̂ u.  ̂ i ni Ki \ut -,  ̂ L f
| sn aáhmciroií siam j "' ' ;

S 759*6 9 5 M \ ... Csúw» vrb’on- Tranq*
Bilbao.. a- -. 762 3 s *7 m «- - - Brisa - lrl- ]¡vly\¡x . Mem.Oviedo. 762*9 Caá LE . . .  Idem .. ídem, id ., »
Corufta{7 h.j. 761 8 í 1 ,;0 AH.,.. Viento. dab«era:., G, oleáy
Baníias'O.... 76<‘4 S*0 NK,. . .  Idera Casi m b*,
Orénse .̂  763*1 -1̂ 5 ALn... Briha.. Ais. nubes »
FocteYedra. 788 6 12‘7 I8IV. 0.! Mera Nuboso..., *
Vigo ,. . . . .  751*5 Gi'4 K... .. V.# fie Casi cub.L* Tranq,1

Q porto.. . , 760*5 1 10’8 !'ESE.. .  Calma ¡Cubierto.. Idem,
Lxifoj,-', 8 k. . 759*6 t ;iJ2 NNO.. VA fte. irinn 'ildrm.
C icwfi.. . ..  6̂3 8 1'8 v o . .,. Brisa .. Despejado. s»

. 755 5 \ 3 C NO. .. Calma. Nuboso ,, , «

% ?ern. 17 b,). 159*7 1 ‘12*1 NO. B / l i v  Lluvia.. . .  Tranq.*
Sevilla A.... 757*1 ¡ 13*0 r ô, ... .Calma . Cubierto.. 1 »
Málaga......
donada..-.. ! j¡ ¡ ¡
Cartagena*. •
41k*.ante. .. . ¡ 7 7 6 ; ié'd SO. . . .  Brisa • ■ Nubes. . . .  TranqA
Murcia... 756 1 12*8 .yo  Idem.. Nuboso,.. s

■ y alenda.... 758 4 ' 1 i 9 yg Idem .. Cub erto.. # .
f  alma. . . . . . : 7648 ¡ 13M -¡50.......  ! * C asi cub A. Tranq *
.tísircelona..A 758 1 J <21 ¡,NNE... Brisa. Cubierto.. G.oleaj

' f e r u e l . 755*8 ¡ 61 SE... . .  Calma , CA, lluvia. »
Zaragoza.... » bo jijo  Idem. Cubierto..: *
S o r i a 7 5 6 d  r*3 V E .... Brisa. . ¡, Nuboso . . »
Burgo#...../ 77'li V4 NE.. . .  Idem , , Casi eubA, »

- 'laébu.. . . . . .  ; 758*4 8 0 NNE.. Viento Nuboso . . ,  ! *
■" VaMaáolid.. 7611 6 6 g, .. .  A fte Cubierto..! *

Salamanca*.: 7571 5*4 R. . , B 1 fte ídem . . . . .  *
•Segovia... . 711 *4 41 N...¿. Br d ídem   »

- Madrid   | 758*3 8*6 NT.... BA sve. CA, lluvia. »
iacorial. . .. 759*8 71 NO.. . .  Calma. Cubierto.. »

. Ciudad leál;. i 758‘1 i 8*0 NO.. . .  Idem... Idem.......
Ilbacetetl * „. ! * 81 ,0 . . . . . .  Idem .: Casi cubA. »

, FarM, ..*.*■.!l 7«8‘8 1*4 N   BA fte. Despejado., »
^twííea... . 7H*5 5*3 VAbA. I d e m *
$1 Mathiei., 768*7 4*7 NE... . RA fte. Idem . . . . .  »
Üisla d(Aix...;' 763*5 VH ENE... V-* fte Nuboso.». *
Üarritz   159*5 8*0 ENE.,. BA lig* Casi cub*. *
Ciermoni... 7«3‘0 41 NNO... Id. fte J Cubierto.-. ■ »

■ . Ferpiñám.... ■ 739*7 $% N . . . . .  Calma .i ídem »
Sície... . . . . .  758*3 8*3 o   ídem .. Idem  *
« i » ............  r¡̂  E   BA lig.1. Casi despA *

• Moma. . . . .y  ■ -754*8 ■ 3‘4 N..........Brisa.. Cubierto.. »

RSSS::::
llalla..... .  „ j-

ÜTBASABOS 
Bit 42.

Malaga . . . i  m %  i «5‘7 ¡NO... Viento.! Celajes.. .  atizada 
t Crranada . . .  756*6 t 1 0 1  » ¡Brisa*. Nubes....J »
J«urQloiM..J W $  j W'Z InE. . . .  IVA fte. ILluvia. *. J  *

Direccion general de Correos y Telegrafos
inW pailty t\ilb'do,n Uo\L# en Almería, Avilt., 

l!adr»ju, 1 i \ rii llum Luninuy, Curimn, Lncn ^ G ranada Hntha» 
HuostM, Mureny Sn '̂inÍ;\ Sosilli, ! nripora, Tennl ToLdo. 
Vy lt tu*iy y * i > y .

Bolsa de Madrid
[v,rs a.yi , í ,j,r i ( IB * ’ ' !*'! 'ihW'n'di^

1 #ff| n n t I M> ' -

,M" f* 1 s"
i ' im n -x*!ivvfAf

i.-fl wrii II,f ¿>:f: £̂¡S: í r'"f¡,‘.. ¡
■uia 1 . i ¿J la 4 rt.

i,  ̂ Il I ((!' í ' I ^  hi) Ib HMV55 «Ü
i í» pwPf i in?o 61 MI

*\ [jíazb 61 <{i 1 tk'4^-65 fin mip 
•  ̂ 'mí i u( 61 f ■» Üu roe

W‘. i, tMMnil 5- T5 80-^20^
61 o-DO

' i  H'l .Ul’O 01 i
n«t«i ni. 1  ̂ i i i , a Olí i" I c‘-  i l *' 0

i-’rípiníí'i.'í.ii'* | ÍV'I ; o ¡ '<;.*■ i ■ (..» /'— /l)~« Vo
11 ' 9 , ' 1 i g, i J ? il,A f 9U'» i f Hpl

' r< , ? ' » :VM}-Ih‘í\%-T7 0^
,   ! ¡:

BlAielbl» iupin.*.ti¡11''ÍO¿’ a.0 I:*, iSi¿. avliJJii,. >> .*¡, 8 ) l 6 ,| bl Ijid
íleudB rl! ' h\ a¡- ü, 16̂  l

 ̂ r ‘ 1 0 1 a m 1 >«í¡k n »¡ . *k’ yO 4í t'pi
Oblií/iHiursts rnuiiL ip-i'li'S ni portador

de' 250' pesetas.        ____          » | »
‘■»ü puUkmtií) ¡ ® j 75 l'i® ci.;

H A nr.u H1 putei1 ? t H. ■ u  J ii lia '' . u G o. - ' 1111
anual, l   ........... ............... . .......»  ¡ * ■ 4 03*50

Idem id.—Idem al 5 por i©O1 amia!    J » ¡ 93'46
1 eoLin’ií di i Lauco do Ek f 1 i , 'LA !1̂ , '>,6

*n¡ tfrníít'flif'). 32"«;jl>i 1*2^323*00-121
’• ! 324*50 d.

C a m b ios  o fic ia les  sob re  p la za s  d e l R e in o

f üaSo , 'i I xmMiKiü-
. '¡ .

A amA; . í IfSf l . j . ■ '  i -iii i .v
■ n - t A yy ; ,  , , . í i i* i »

« , ! l A * j * ¡I  ̂ -i'1 ■ . i[4 | ^
Almería/:,; J Ir4 í  ̂ ¡I MiMd/im  .4 4r§ ¡
Avila. ....... * 41* f - fj e
Badajos____ | 1{4 ¡ * | Oivi' •: , , r y. ^  »
Bax*ceíbaa. A. \ 4i8 i . .•.■ ¡¡ O au  ̂ .»■.. ,A. ^8  -
Béjar.. . . . . .  Hi [¡ .4  vLS ■' y
Bübao.. ..... .. J }$ i P 7* ? V\ t; 1 - *1 L*
Sargos........ ‘1 ¡4 ' - - I Pamplnna..., \ liS .&
Cáoersr,. . „., 3|8 * j Pontenedro. J 4]4 s
Cádfs.___ ... 4f8:  ̂ | Béus.,------ ,.í - i » ■
Cartagena,.. par d. A Sahr ,? i{4 i*
Castellón.... t\i ■ v S. Sebastián. \ IiS ^
Ciudad BeaL *j || S a n i d i i a e r . » . t I f S  ¡ k
Córdoba.... 4p4 v | Sta.C,5msTt9 .f 4{4 .»
Corada.. . . .  8?8 » -Santiago.,. J i {4 »
^uencá ___ 1 4*4 » Segoviá...... I, 1¡2 ^
Ferrol. . . . . .  8(8 a Sevilla. 1 {8 »
Gerona o . . . . : 4 ¡4 ■$ ■ Soria ......... i »
Lj) ú . . . . . .  4 [4 :? il Terrayoíia, ,J 4 [3 »•
¡ -'oda   i ¡4 t? ' | .fenieL. . . . .  í 4¡4 »

"uad 1 'jfrjr5.. 4¡i  ̂ f rclod’.'-. . . J L
r~ic 4t4 % || Tuáola. y  4tS* í •?
b jhr - . 4 [4 j¡? |? Vmo-ícJ?.. A -ffs | *
n^esca.. .  „. 4[4 * i| V'aiiaceOiid.. i *114 i »
r o- . . .. 4í4 -0 ¡ Viso í f¡B ¿
j -fr hni}A par. » f| Vitoria. 1 , 4tS 1 «■
neón   i 3¡8 t | l   ¡ S|S | k-

A 1 i |  . . A VA <
. i rir l $ ; ' i

Bolsas extranjeras

PA.Eir ;íg, I-.VS MAEKO
Deuda perp. al 4 por 4 60 osin á. 61 ‘96.

| Idem id. id. iatenor. ___   á •• »
) Idem amori al 4 por iOü á . »

rtímaos ,» | ,g por 460 e x t e r i o r . á  #
 ̂ Deuda amort al i  por 4 0(1,,. s 45 i¡4.
- Oblígac}on.es cíe Cuba,.  ___  á 475*60.
| 6 por .................. . á ' .81 *95.

r * I 4 per «00 , : . i  \ 0'9‘9a»'
ConaolidadoaIngleses.. ........ .............. é -973[46.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s
Londres» á 90 días fecha» d-ins., 47*60.
París» i  ocho días vísta» fr..„ 4*9B d.

Ayuntamiento con stitu cion a l de M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal da 

Mataderos publieos, Intervención del Mercado de granos y ¥a 
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los &F+* ^\cp 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 ¿ % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo, 
ídem de ternera, de 4*BQ & 5 pesetas el kilogramo.
Idem, de oveja» ríe !  &0 á 1*80 pesetas el kilogramo1*
Despojos de cerdo» de i  4 í s£íí pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de t  i  S‘10 pesetas el kilogramo,- 
Mem fresco, de 1*70’á 4*80 pesetas el kilogramo.

■ Mem en. canal, de i ‘6B á 1*66 pesetas el kilogramo.
Lomo., de á pesetas el kilogramo.
Jamón, de á 4 pesetas el kilogramo»
Pan, de 0*3$ á 0*40 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas @1 kilogramo■
Judías, de 0*70 i  0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 ¿ 0*30 pesetas e! kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66  pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*$0 á 0*$$ pesetas él kilogramo 
Mem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el jrilogramo.

.. • Cok» de 0*07 á 0'08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 ¿1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*$0 pesetas el kilogramo»
Aceite, de 1*10 4 1*$0 pesetas el litro, y de 101 i l  el de

calitro»
Vino, de 0*78 ¿ 0*84 pesetas el litro» y de 7 í  8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pgetas el litro» y de 6*$0 i  7*50 t í  

decalitro.
■ ñests degollada*.'.

Terneras, 65.
Su p e »  en k i l o g r a m o s » 1 $»64$.

- f'» remitido por laAdministfamón^nndpal de emmmo*
 ̂a A' irins, re-mltán h t  lo$ producios reomtáü4o$ mi mta c&fiiú 

m  el día de ayer Ioü dgui&nUe: •

- KS ú® -nv̂ aáariá»» Cttab. j¡ .r*:-;iai»s û-.¿-:lncí.5a. Vs«f.

í ...... ...  ......   % 60684 | Correos» -. . ■ . 317^13
 ̂\^ovla - ■ <• - 688*09 j Matadero ¿t- vacas 1.109E0
,»* t . ... 7 52014 9‘ Idem de c e r d o s . , »

RPV*y.>,    1.3$d o6 j. Fibrina dei. » »
 ̂rey J u     .... A 950 63 í nr-riaL» k  ...... b$4¿99
, A, t ,dm.     f 1.30$'7$ ^
-'o .ie ife    i $8.$903$ ó
O .  d  ,í e .  . í 316177 1 ’Vú'v *■ l< . A 47.54W 4

 ̂  B  w..... ...........I
- drid -J$ Marzo de 1885.

F orm a  parte de este n ú m ero  e l p lie g o  5 del t o m o  I  
de Ins* sentencias de la Sala tercera  del. T r ib iiiia l 
Suprem o,

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MAD R ID .—En la sesión celebrada f'.ute.ünoche por la 
Eeal Academia Española bajo la presidencia del Br. Conde de 
Glicste, se dió cuenta por la comisión nombrada al efecto de 
haber sido entregados á S. M. el- ‘Rey los primeros ejemplares 
de la nueva edición clel Biecionario.

Seguidamente continuó la disensión sobre los temas que se 
lian ele publicar para el certamen próximo, acordándose por íin 
que-el Romancero se dedique al Rey D. Jaime el Conquistador, 
en logar de hacerlo á D. Pedro III, el del puñalitn, y que el 
número de romances no baje'de 30 ni ex-ceca de 50. Y que el 
libro dedicado en loor de Tirso de Molina sea en 8A mayor y 
no baje de SCO páginas ni exceda de 600.

Por último, se votaron por un animidad Académicos corres
pondientes en Chile los Sres. D. Vicente Reyes Palazuelos, 
I). Jorge Segundo Huneens y D. Luis Aldanate y Carrera, y  se- 
levantó la sesión.

La Junta directiva de la Asociación de E«eriteros y Artis
tas ha acordado convocar á junta general para el 80 del co« 
mente á fin de qus ésta designe á los socios que han de for
mar la Comisión permanente de propiedad .literaria y para 
tratar á la'vez de varios asuntos urgentes.

Ha acordado asimismo abrir un concurso, cuicas bases se 
anunciarán oportunamente, para premiar c on 500 pesetas al 
autor de una crónica de los festejos celebrados con motivo del 
Centenario de Calderón.

SANTOS DEL DIA

Santa Matilde, Reina, y la Traslación de- Sania Florentina, 
virgen .

Cuarenta Horas en, la iglesia de Caiatrava.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media»—Función 90 de 

ab ono.—Turno 4..0 par.— L a Favorita.
TEATRO ESPAÑOL,---A las ocho, y media,™Función 159 

de abono.—Turno 8 A impar. — Vida alegre y muerte triste.— 
Herir por los mismos filos,—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho 7 m ’ iu —Gran 
espectáculo por el célebre prestidigitador Mr. \ 1 mann.

TEATRO DE LA COVFi: ) v ,--A  las mdm , a.--Fun
ción 8 /  de abono.—Turno 9 • impar.—Eenefici d h  señorita 
Doña Elisa Mendoza Tenorio.—El amigo Frihz,—OTf.iH (ventrí
locuo).—Intermedios por el sexteto.

TEATRO, DE APOLO.—Á las ocho y media.---A*Ma, va
liente.—Billa y -palos.

A las diez y media.™ El pañuelo de yerbas i
TEATRO. DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.™ 

Función 13 de abono.—Turno 4.8—Divorciémonos^—El Conde 
Patricio ~Intermedios por el sexteto»

TEATRO DE VA.RIEBADIB.-—A las ocho y media.—En 
la tierra como en el cielo -  Una onm.—El lucero del alba.— 
Vivitos y coleando.

TEATRO DE MOV EDA DES.—A las ocho y meli&.—Mala 
sombra.—Las veladas de Muñoneras.

A las diez.— Lfí, hija del reprobo.
TEATRO' ESLAVA»—A las ocho y media.™Fiuieióu 73 de 

abono.—Turno 4.® impar.—La diva.—Conflicto matrimonial 
El Conde de Cabra.—lvs% y parte— Baile.

TEATRO LA RA.—A las ocho y  media.—Turno 1.* par.—
Misa de tropa.—Día completo—Chocolate y mojicón—Los mar
tes de- las ie  Gótnes.

TEATRO MARTÍN.—A las. nueve.—-Ion bandos de Villa» 
frita.— Jais grandes figuras—A la cuarta pregunta—Los dómi
nos verdes.

EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA (calle cíe Alcalá,
a la entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.---Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada» que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escriban© en la Puerta del Sol; Llaguuo, calle de 
Peligros, y  cafés de Fornos, Inglés y Oriental.


